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I. LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS COMUNITARIAS.
GENERALIDADES

Escribir sobre las instituciones financieras comunitarias es escri-
bir sobre un elemento de importancia capital en la historia de la
Europa comunitaria. Alrededor de lo que podríamos denominar la
Hacienda de las Comunidades Europeas se ha forjado una buena parte
del camino de la integración europea. Y ello es así porque la Hacienda
de Europa ha estado presente, de manera más o menos directa, en
los grandes sucesos que hasta la fecha han forjado la gran empresa
europea.

Las Comunidades Europeas constituyen un espacio financiero que
exige instituciones y mecanismos lo más amplios posibles como elemen-
tos decisivos en su camino hacia la integración europea. En otras
palabras, las Comunidades Europeas necesitan disponer de los instru-
mentos financieros adecuados para cumplir las tareas que les han enco-
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mendado sus tratados constitutivos y el Derecho derivado resultante
de su aplicación. Se trata, en suma, de que estén dotadas de un con-
junto de reglas, órganos y mecanismos financieros adecuados a su es-
tructura y congruentes con la realización de los objetivos para los que
fueron creadas.

II. CARACTERÍSTICAS

Dos notas destacan al abordar el estudio de las instituciones finan-
cieras comunitarias o, en concreto, de sus presupuestos en cuanto
instrumento jurídico-financiero por excelencia que agrupa todas sus
operaciones financieras. La primera es el carácter federal del sistema
financiero comunitario. La segunda es la gran complejidad que dicho
sistema financiero presenta.

Por lo que respecta al carácter federal de la Hacienda comunita-
ria es preciso señalar que, si bien no se puede afirmar que las Co-
munidades Europeas, en el estado actual de integración, constituyen
una federación, es un hecho que su sistema financiero comporta ele-
mentos de carácter federal. En este sentido, no sólo todos los ele-
mentos que componen las finanzas de un Estado se encuentran a nivel
comunitario, sino que también, transfiriendo recursos y gastos a las
Comunidades, los Estados miembros manifiestan su voluntad de pro-
ceder, de común acuerdo y solidariamente, a una redistribución de
esos recursos según criterios acordes con los intereses y las decisiones
comunitarias. Ello ha hecho asegurar a algunos tratadistas que esta-
mos asistiendo a la génesis de una Hacienda federal en el ámbito de
las Comunidades Europeas.

La complejidad de las instituciones financieras comunitarias, y en
concreto de la institución presupuestaria, deriva no sólo del gran nú-
mero y variedad de intervenciones que las Comunidades se ven obli-
gadas a realizar, sino también de la propia historia de estas Comuni-
dades, que han nacido y se han desarrollado por separado con di-
ferencias importantes en sus sistemas financieros. Los grandes ras-
gos de la evolución histórica de las Comunidades en relación con
sus sistemas financieros van a ser expuestos a continuación.

III. EVOLUCIÓN HISTÓRICA

El nacimiento independiente de las Comunidades Europeas y su
creación por tratados específicos determinó desde un primer momento
un complejo cuadro institucional al cual correspondía un complejo
sistema financiero. Y, si bien la simplificación institucional, que se
evidenció necesaria, trajo aparejada una simplificación patente de los
respectivos sistemas financieros, el hecho es que jamás hubo un solo
presupuesto comunitario, sino varios, e incluso hoy, como veremos,
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subsisten todavía dos presupuestos en el ámbito de las Comunidades
Europeas.

1. En el momento de su creación las Comunidades Europeas sur-
gieron con sistemas financieros diferenciados. En este sentido, y a
grandes rasgos, se puede afirmar que

— la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA), pione-
ra de las Comunidades, contaba en el momento de su creación
con un «estado de previsión general» de gastos administrativos
de sus instituciones. El conjunto de los ingresos y de los gastos
de intervención, los cuales permiten a esta Comunidad llevar a
cabo una verdadera política de ayudas a las industrias del sec-
tor, se recogían en un documento anual denominado «exposición
general financiera de la CECA»;

— la Comunidad Económica Europea (CEE) agrupaba en un pre-
supuesto único los gastos de funcionamiento y los gastos de
intervención. Estos gastos de intervención se regían por normas
particulares y se realizaban a través del Fondo Social Europeo
(FSE) y a través del Fondo Europeo de Orientación y de Ga-
rantía Agrícola (FEOGA). No obstante, es preciso advertir que
ciertas intervenciones de la CEE escapaban al ámbito presu-
puestario y, en este sentido, se deben citar las intervenciones
realizadas a través del Banco Europeo de Inversiones (BEI) y a
través del Fondo Europeo de Desarrollo (FED);

— por último, la Comunidad Europea de Energía Atómica (CEEA)
disponía, al lado de un presupuesto de funcionamiento, de un
presupuesto de investigación e inversión. Al margen de estos
presupuestos quedaban los ingresos y los gastos de la Agencia
de Aprovisionamiento, los cuales se recogían en un estado es-
pecial.

En pocas palabras, la situación expuesta supone que, a partir del
año 1958, año en que comenzaron su andadura las Comunidades de
Bruselas (CEE y CEEA), ya que la CECA abrió el camino en 1952,
coexistían cinco presupuestos:

— el presupuesto de la CEE;
— el presupuesto de funcionamiento de la CEEA;
— el presupuesto de inversión e investigación de la CEEA;
— el «estado de previsión general», verdadero presupuesto admi-

nistrativo de la CECA, y
—• la «exposición general financiera de la CECA», o presupuesto

operacional de la CECA.

2. El «Tratado de fusión», firmado en Bruselas en abril de 1965,
y que supone la instauración de un Consejo y de una Comisión úni-
cos para las tres Comunidades, supone el comienzo del proceso de
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racionalización y simplificación de las instituciones financieras comu-
nitarias. En este sentido, agrupa en un solo presupuesto, denominado
presupuesto general de las Comunidades Europeas, el presupuesto de
la CEE, el presupuesto de funcionamiento de la CEEA y el presupuesto
administrativo de la CECA.

3. Y es, finalmente, el Tratado de Luxemburgo de abril de 1970
el que, al incluir en el presupuesto general de las Comunidades
Europeas el presupuesto de investigación e inversiones de la CEEA, el
que da paso a la situación actual. A una completa dispersión ha su-
cedido una cierta-concentración, sin que, a pesar de ello, se pueda ha-
blar todavía de un único presupuesto comunitario. El presupuesto
general de las Comunidades engloba a las tres Comunidades, pero
la CECA conserva, al margen, su presupuesto operacional. Es por ello
por lo que se habla todavía de los presupuestos de las Comunidades
Europeas, rúbrica que engloba tanto al presupuesto general de las Co-
munidades Europeas como al presupuesto particular de la CECA.

El objetivo de este trabajo no es otro que el de exponer, de una
manera clara y sistemática y sin otra pretensión que la meramente
divulgadora, las grandes coordenadas que encuadran estos presupues-
tos comunitarios, verdaderas herramientas de previsión, de coordina-
ción y de gestión de las políticas comunitarias. Y decimos las grandes
coordenadas que los encuadran porque no pretendemos agotar un
tema que, tanto por su importancia como por sui amplitud y comple-
jidad, merece los honores de una monografía.

IV. EL PRESUPUESTO GENERAL DE LAS COMUNIDADES
EUROPEAS

A) Concepto y naturaleza

El presupuesto general de las Comunidades Europeas se rige, fun-
damentalmente, por el reglamento financiero de 21 de diciembre de
1977. Dicha norma revisa y unifica toda la normativa anterior, carac-
terizada por una gran dispersión. Pues bien, en dicho reglamento se
define el presupuesto general de las Comunidades de una manera
ciertamente clásica, señalándose que es «el acto que prevé y autoriza
previamente cada año los ingresos y los gastos de las Comunidades».
A este presupuesto general pueden añadirse presupuestos suplemen-
tarios o rectificativos, que se justifican por razones inevitables, excep-
cionales o imprevistas. Estos presupuestos no pueden modificar el
montante global del presupuesto general y su presentación, examen y
aprobación queda supeditada a las normas y procedimientos que ri-
gen para el presupuesto general cuyas previsiones modifican.

A la vista del tenor literal de la definición que de presupuesto ge-
neral da el reglamento financiero es preciso admitir que dicho presu-
puesto no se limita a ser un estado de previsión, sino que es, asimis-
mo, un acto de autorización tanto de los gastos como de los ingresos.
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Si esto es así, no podrá efectuarse ningún ingreso ni ningún gasto si
éstos no están recogidos en las previsiones presupuestarias. Pero esta
afirmación, que no admite dudas en la vertiente presupuestaria de
los gastos, choca con la naturaleza y el carácter de algunos de los
más importantes recursos de las Comunidades, los cuales, al realizar
funciones que trascienden la financiación presupuestaria, no deben
quedar supeditados ni a la aprobación del presupuesto ni siquiera
a su inclusión en el mismo.

Conviene señalar, ya desde ahora, que el presupuesto general de
las Comunidades es un presupuesto de gastos y no un presupuesto
de ingresos. Esto quiere decir que el importe total del presupuesto
está condicionado esencialmente por el volumen de gastos autoriza-
dos, calculándose después los ingresos para asegurar el equilibrio
entre ambos.

Las normas que rigen el presupuesto general de las Comunidades,
en cuanto acto que prevé y autoriza los gastos y los ingresos de
la CEE y de la CEEA y los gastos administrativos de la CECA con
sus ingresos correspondientes, son normas en gran medida inspiradas
en los Derechos presupuestarios nacionales. Y así, de la misma manera
que cuando se estudian los diferentes presupuesto nacionales, es pre-
ciso aludir a los principios presupuestarios que los rigen, a las dife-
rentes etapas por las que atraviesan, a su estructura y a su contenido;
abordar el análisis del presupuesto general de las Comunidades exi-
ge también conocer los principios que lo regulan, las reglas de proce-
dimiento que rigen tanto su elaboración y aprobación como su ejecu-
ción y control, su estructura y presentación y, en fin, su contenido.

B) Los principios presupuestarios

Los principios presupuestarios constituyen en los diferentes Estados
la base sobre la que se asienta el Derecho presupuestario interno.
A través de ellos se trata no sólo de cuantificar financieramente las
directrices de actuación política, sino también de asegurar una ges-
tión financiera sana y eficaz. En esta misma línea se mueven los
principios presupuestarios que enmarcan el presupuesto general de
las Comunidades. En efecto, dichos principios van a ser el fundamento
sobre el que se asienta una mejor gestión financiera de los dineros
de Europa y van a permitir que el presupuesto comunitario constituya
el espejo donde se refleje con claridad y precisión no sólo la confi-
guración de las instituciones y de los órganos comunitarios, sino tam-
bién el estado de la integración europea.

Tradicionalmente se señalan como principios presupuestarios los
de unidad, universalidad, no afectación, anualidad, equilibrio y espe-
cificación. Todos ellos encuentran su fundamento en los Tratados y su
desarrollo en el reglamento financiero de diciembre de 1977, sin per-
juicio de que en el marco comunitario, como en el ámbito de los Es-
tados, dichos principios sufran derogaciones y matizac'iones especiales.
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1. UNIDAD

El principio de unidad presupuestaria, entendido en su aspecto de
unicidad, supone la inclusión en un único documento presupuestario
de la totalidad de los gastos y de los ingresos previstos para el ejer-
cicio.

Este principio, que se aplicó desde un primer momento al presu-
puesto de la CEE, no fue aplicado en cambio a los presupuestos de
la CEEA y de la CECA. En efecto, y como vimos en su momento,
la CEE nació con un presupuesto único que englobaba tanto los
gastos de funcionamiento o administrativos como los gastos de inter-
vención, sometidos a reglas particulares. Por el contrario, la CEEA contó
en un principio con un presupuesto de funcionamiento y con un pre-
supuesto de investigación e inversión independientes, mientras que
la CECA también formalizaba en documentos separados sus gastos
administrativos y sus gastos de intervención.

La fusión de los ejecutivos en 1965 y el Tratado de Luxeniburgo
de 1970 no supusieron, al contrario de lo que se podría pensar, la
consagración del principio de la unidad presupuestaria para el con-
junto de las tres Comunidades. No se puede negar, sin embargo, que
supusieron un paso importante hacia dicha consagración, ya que, a
partir de aquí, va a existir un presupuesto general de las Comunida-
des en el que se van a encuadradar el presupuesto de la CEE, los pre-
supuestos de funcionamiento y de inversión e investigación de la CEEA
y el presupuesto de funcionamiento de la CECA.

La CECA sigue pues conservando, al margen del presupuesto ge-
neral, su presupuesto operacional o de intervención a modo de para-
presupuesto. Y ello impide hablar de la plena vigencia de un principio
de unidad presupuestaria en las Comunidades. Sólo el día en que se
fusionen los tratados podrá hablarse de un presupuesto de las Co-
munidades Europeas y, por lo tanto, de la consagración del principio
de unidad presupuestaria.

2. UNIVERSALIDAD. NO AFECTACIÓN

El principio de universalidad implica que todos los ingresos y los
gastos están incluidos en el presupuesto y por sus cuantías íntegras.
Estrechamente ligado al principio de universalidad se encuentra el
principio de no afectación, según el cual los ingresos deben aplicarse
al conjunto de los gastos y no estar afectados a gastos particulares.

Pues bien, el principio de universalidad tan sólo rige limitadamente
en el presupuesto general de las Comunidades, ya que no se puede
afirmar que todos los ingresos y todos los gastos de las Comunidades
estén incluidos en dicho presupuesto. En efecto, las operaciones del
BEI, los ingresos y los gastos del FED, los ingresos y los gastos de la
Agencia de Aprovisionamiento y los gastos de intervención de la CECA,
así como los ingresos con que estos gastos se financian, constituyen
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excepciones importantes al principio de universalidad, si bien, como
veremos, la gravedad de dichas excepciones difiere según los casos.

Efectivamente, en el marco de la' CEE, las operaciones del BEI y
los ingresos y los gastos del FED no figuran presupuestados. La no
presupuestación de las operaciones del BEI se comprende si se piensa
que dicho Banco dispone de personalidad jurídica y de autonomía fi-
nanciera. El hecho de que los ingresos y los gastos del FED se prevean
y ejecuten fuera del presupuesto se debe a la voluntad de ciertos
Estados, que prefieren participar en la carga financiera impuesta
por el FED según una clave de contribución política ad hoc, y no de
acuerdo con el régimen de los recursos propios con destino al pre-
supuesto comunitario.

La Agencia de Aprovisionamiento constituye también una excep-
ción, esta vez en el marco de la CEEA, ya que sus operaciones están
previstas en un «estado especial». Sin embargo, la autonomía pre-
supuestaria de la Agencia de Aprovisionamiento no deja de constituir
una ficción, pues, en realidad, viene a ser un servicio de la Comisión
y los medios necesarios para su funcionamiento, aunque aislados den-
tro del presupuesto general, están incorporados a él.

Por último, y como ya hemos dicho y repetido, sólo los gastos ad-
ministrativos de la CECA y los ingresos correspondientes a los mis-
mos se incluyen en el presupuesto general de las Comunidades. Los
demás gastos de la CECA, es decir, los referentes a sus operaciones
financieras, a la readaptación y a la reconversión y los consagrados
a estimular la investigación técnica y económica, así como los ingre-
sos con que estos gastos se financian, integran un presupuesto inde-
pendiente al presupuesto general de las Comunidades. El régimen
particular de la CECA justifica, como veremos en su momento, la
singularidad de su «presupuesto operacional».

Pero el principio de universalidad también prescribe que los gas-
tos y los ingresos consten por sus cuantías íntegras. Sin perjuicio
de que este aspecto del principio de universalidad sea reconocido con
carácter general a nivel comunitario, existen excepciones por lo que
se refiere a las operaciones que por su naturaleza aconsejan que se
recojan en el presupuesto por su cuantía neta, es decir, una vez
deducidos los gastos necesarios para obtener el ingreso o descontado
del gasto el ingreso que se obtiene al realizar éste.

En cuanto al principio de la no afectación, recogido en el regla-
mento financiero, y que obliga a aplicar el conjunto de ingresos al
conjunto de gastos, presenta también excepciones a su enunciado
general. Constituyen dichas excepciones, en primer lugar, los progra-
mas complementarios de la CEEA, que serán financiadas por contri-
buciones de los Estados miembros, así como los fondos procedentes
de sus empréstitos, que sólo podrán contratarse para financiar los
gastos de investigación e inversión-, en segundo lugar, los fondos
procedentes de los empréstitos de la CECA, que sólo podrán ser uti-
lizados para realizar préstamos; por último, y con un carácter ya
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general, todos los ingresos que correspondan a una finalidad deter-
minada y, en concreto, las rentas de las fundaciones, las subvencio-
nes, las donaciones y los legados, todos los cuales conservarán su
afectación.

ANUALIDAD

El principio de anualidad presupuestaria significa que los gastos
y los ingresos se aprueban para un ejercicio, previamente a ese ejer-
cicio, solamente para dicho ejercicio y para la totalidad del ejercicio.

Este principio está recogido en los tratados y es desarrollado por
el reglamento financiero con un alcance similar al que tiene en los
presupuestos estatales.

Los gastos y los ingresos se aprueban para un ejercicio. En este
sentido, el ejercicio presupuestario coincide con el año natural. Si
bien para la CEE y para la CEEA siempre hubo coincidencia entre el
ejercicio presupuestario y el año natural, el «estado de previsión» de
la CECA abarcaba, en un principio, desde el l de julio al 30 de junio.
Posteriormente, para posibilitar la inclusión de dicho estado de pre-
visión o presupuesto administrativo de la CECA en el presupuesto
general comunitario, este período fue sustituido por el correspondiente
al año natural.

La aprobación de los gastos y de los ingresos debe ser previa al
ejercicio. Normalmente el procedimiento presupuestario comunitario
respeta esta norma, pero, ante la eventualidad de que no sea así y
el presupuesto no haya sido aprobado antes del inicio del ejercicio
correspondiente, se prevé la posibilidad de prorrogar el presupuesto
anterior aplicando a cada mes una dozava parte de los créditos
contenidos en el ejercicio precedente.

El presupuesto debe ser aprobado solamente para el ejercicio". Esto
supone que el presupuesto no puede incluir, en principio, gastos o
ingresos cuya percepción o ejecución tengan lugar una vez finalizado
•el ejercicio. No obstante se autoriza que ciertos gastos excedan la
duración del ejercicio en los casos previstos por el presupuesto.

Por último, los gastos y los ingresos inscritos en el presupuesto
deben cubrir la totalidad de las necesidades del ejercicio. Recorde-
mos, sin embargo, la posible existencia de presupuestos suplementa-
rios o rectificativos al lado del presupuesto ordinario.

Como vemos, la anualidad presupuestaria se nos presenta con
ciertas matizaciones que dulcifican su rigidez. A las ya señaladas con-
viene añadir la posibilidad de encuadrar los presupuestos anuales en
previsiones plurianuales, la autorización de acciones plurianuales que
tengan por objeto créditos de compromiso y de pago, al régimen par-
ticular, al respecto, de los créditos de investigación e inversión y la
utilización anticipada de créditos o el aplazamiento de los mismos.

Digamos, por último, que el principio de anualidad se manifiesta
también en el problema ya clásico de la imputación de los gastos y
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de los ingresos. De los dos sistemas posibles, el de ejercicio y el de
gestión, se aplica, en líneas generales, el principio de gestión o caja,
de tal manera que las cifras del presupuesto constituyen autorizacio-
nes efectivas de cobros y pagos y no compromisos.

4. EQUILIBRIO

El principio de equilibrio entre ingresos y gastos, regla de oro
de la gestión financiera clásica, se encuentra hoy superado debido a
la utilización por los.Estados del presupuesto como instrumento de
política económica y financiera. Ello, no obstante, el hecho es que
dicho principio se aplica al presupuesto general de las Comunidades,
que deberá ser, por tanto, equilibrado en ingresos y gastos.

El equilibrio del presupuesto general comunitario se ha venido
manteniendo sin problemas al constituir las contribuciones de los
Estados miembros el ingreso residual y último de las Comunidades.
La sustitución de dichas contribuciones por recursos propios comu-
nitarios no debe plantear problemas a dicho equilibrio siempre que
el porcentaje del tipo de gravamen sobre la base comunitarizada del
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de los países miembros, que
constituye recurso propio comunitario, juegue también, dentro del
tope máximo que se le fija, de manera residual para asegurar el equi-
librio.

De todas formas, la posibilidad de imprecisiones en las previsiones
es un hecho con el que hay que contar. En el marco comunitario se
contempla solamente la posibilidad de un superávit de recursos pro-
pios, admitiéndose que se transfiera al ejercicio siguiente. Conviene
recordar, aquí y ahora, la posible existencia, ya reseñada, de presu-
puestos suplementarios o rectificativos.

5. ESPECIFICACIÓN

Los créditos puestos a disposición de la Comunidad a través del
presupuesto están sometidos a una serie de reglas. Dejando a un
lado la regla general del buen uso, en el sentido de que los créditos
presupuestarios deben ser utilizados de acuerdo con los principios
de economía y de buena gestión financiera, el hecho es que el empleo
de los créditos está sometido en el presupuesto comunitario al prin-
cipio de especificación o de especialidad. En pocas palabras, ello su-
pone, en la terminología del tratado CEE, que los créditos se especi-
fican por capítulos agrupándose los gastos según su naturaleza o>
destino y subdividiéndolos tanto como sea necesario, y, en la termi-
nología del reglamento financiero, que los créditos se especifican por
capítulos y por artículos.

La posibilidad de transferencias de crédito, si bien con sujeción
al procedimiento establecido, constituye una suavización importante
del principio de especificación de los créditos. En este sentido, el
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capítulo de créditos provisionales y el capítulo de reservas para im-
previstos sólo pueden ser utilizados por el procedimiento de transfe-
rencias establecido.

C) La lucha por el poder presupuestario

El presupuesto comunitario constituye el campo de batalla en el
que las instituciones comunitarias han rivalizado y rivalizan para el
logro del protagonismo en la elaboración de la política europea. Y ello
es así porque la obtención del poder presupuestario, es decir, aprobar
el presupuesto y controlar su ejecución, supone asumir la dirección
de la sociedad comunitaria europea. La atribución del poder presu-
puestario ha conocido así una historia que, en alguna medida, es
una síntesis de la historia de la misma integración europea.

A grandes rasgos, esta historia tiene su primer hito en 1965, fecha
del Tratado de Bruselas. Dicho Tratado, al llevar a cabo la fusión de
los ejecutivos comunitarios, va a establecer para el presupuesto gene-
ral de las Comunidades el procedimiento presupuestario que se venía
aplicando para la CEE y para la CEEA de acuerdo con sus Tratados
constitutivos. La importancia de este hecho radica en que los Trata-
dos de Roma, que crean la CEE y la CEEA, son menos supranaciona-
les que el Tratado de París, que crea la CECA, y esto hace que el
poder presupuestario no se confíe a la Comisión, que encarna esa
supranacionalidad, sino al Consejo que representa a los Estados. Pues
bien, por el Tratado de Bruselas dicho criterio se aplica, a partir
de 1965, no ya sólo a la CEE y a la CEEA, como venía sucediendo de
acuerdo con sus Tratados, sino también al «estado de previsión» de
gastos administrativos de la CECA, que se integra a partir de dicha
fecha en el presupuesto general de las Comunidades.

De acuerdo con el Tratado de Bruselas, el Consejo constituye la
única autoridad presupuestaria, mientras que la Comisión será un
órgano de preparación y, en su caso, de consulta y el Parlamento
sólo podrá proponer modificaciones sobre las cuales el Consejo deci-
dirá por mayoría calificada, aprobando definitivamente el presupues-
to. De hecho, durante doce años el presupuesto ha sido siempre se-
mejante al proyecto de presupuesto a pesar de que el Parlamento
ha hecho uso cada año de la posibilidad que se le daba de proponer
modificaciones.

El Tratado de Luxemburgo, de 1970, al modificar el procedimiento
presupuestario, constituye un segundo momento en la evolución de
la lucha por el poder presupuestario. Un hecho importante en la
vida de las Comunidades había obligado al Tratado de Luxemburgo
a acometer la reforma del procedimiento presupuestario aumentando
las competencias del Parlamento Europeo. En efecto, la decisión de
sustituir las contribuciones financieras de los Estados, miembros por
recursos propios de las Comunidades Europeas en la búsqueda de una
autonomía financiera comunitaria, supone ya de por sí un reforza-
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miento de los poderes presupuestarios del Parlamento Europeo, que
viene a compensar la correlativa pérdida de control de los parla-
mentos nacionales sobre el presupuesto comunitario. Así lo entendió
el Parlamento comunitario, que dispuso, a partir de este momento,
de un argumento decisivo para apoyar sus continuos forcejeos en
favor de un incremento de sus poderes presupuestarios.

El Tratado de Luxemburgo estableció un procedimiento transitorio
y un procedimiento definitivo para la discusión y aprobación presu-
puestaria. El procedimiento transitorio se aplicaría hasta el ejercicio
correspondiente al año 1974, inclusive, aplicándose ya a partir de
1975, ejercicio en el que se esperaba que las Comunidades gozasen ya
de plena autonomía financiera al haberse sustituido por recursos pro-
pios comunitarios las contribuciones financieras de los Estados miem-
bros, el procedimiento definitivo. Es de destacar que dicha sustitución
de contribuciones financieras por recursos propios se produjo tan
sólo a partir del ejercicio correspondiente al año 1978, como en su
momento veremos.

Ambos procedimientos, el transitorio y el definitivo, coinciden en
el régimen que se establece para la preparación del presupuesto, difi-
riendo tan sólo en cuanto al régimen de discusión y aprobación del
mismo. En efecto, en el período transitorio el poder presupuestario
reside en el Consejo, limitándose al poder del Parlamento a modo
de institución de revisión a presentar propuestas de modificación.
Y es, por tanto, el presidente del Consejo el que, una vez terminado
el procedimiento establecido, proclama la aprobación definitiva del
presupuesto.

El procedimiento definitivo establecido por el Tratado de Luxem-
burgo para la preparación, discusión y aprobación del presupuesto
en los ejercicios posteriores al año 1974 constituye, en líneas genera-
les, el procedimiento actual y en el que, como veremos, el poder pre-
supuestario se desplaza ya, en cierta medida, al Parlamento, a quien
corresponde la aprobación definitiva del presupuesto. No obstante, a
dicho procedimiento es necesario incorporar las modificaciones apor-
tadas por el Tratado de 20 de julio de 1975, en vigor a partir del i de
junio de 1977, que constituye en el momento actual la última etapa
en el intento continuo de búsqueda de un equilibrio en las facultades
presupuestarias de las instituciones comunitarias.

El Tratado de julio de 1975 aclara y precisa las atribuciones del
Consejo y del Parlamento y, a tal efecto, no sólo clarifica el procedi-
miento decisorio por lo que respecta a los llamados gastos «obliga-
torios», sino que también establece expresamente la facultad del Par-
lamento de rechazar en bloque el proyecto de presupuesto. Sin
embargo, la novedad más importante que introduce en el procedi-
miento presupuestario el Tratado de 1975 la constituye la creación
de un Tribunal de Cuentas, común a las tres Comunidades, Tribunal
que va a sustituir a los órganos de control presupuestario existentes
hasta la fecha.
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D) El procedimiento presupuestario. Regulación actual

No se puede decir que la lucha por el poder presupuestario haya
contribuido a simplificar y clarificar el proceso de elaboración, eje-
cución y control del presupuesto general de las Comunidades. La
complejidad y la oscuridad siguen siendo, sobre todo a los ojos de la
persona ajena a los temas comunitarios, las características funda-
mentales de este proceso, que nosotros vamos a tratar de resumir a
continuación.

1. ELABORACIÓN Y APROBACIÓN

Las diferentes etapas en la elaboración del presupuesto y que de-
ben conducir, en principio, a la aprobación del mismo, son, a grandes
rasgos, las siguientes:

— Cada institución comunitaria confecciona, antes del 1 de julio,
un estado provisional de gastos para el siguiente ejercicio (de i
de enero a 31 de diciembre). La Comisión agrupa los diferentes
estados provisionales en un anteproyecto de presupuesto.

— La Comisión somete al Consejo de Ministros, antes del 1 de sep-
tiembre, el anteproyecto de presupuesto, que contiene las pre-
visiones globales de ingresos y gastos.

— El Consejo de Ministros consulta a las diferentes instituciones
en todos aquellos casos en que considere que debe modificar el
anteproyecto. A continuación, establece el proyecto de presu-
puesto por mayoría calificada y lo transmite al Parlamento an-
tes del 5 de octubre (primera lectura del Consejo).

— El Parlamento tiene el derecho de hacer enmiendas, por mayo-
ría de los miembros que la componen, al proyecto de presupues-
to, así como también el derecho de proponer al Consejo, por
mayoría absoluta de votos emitidos, modificaciones a dicho pro-
yecto; pero estas modificaciones sólo pueden referirse a los
gastos que resultan obligatorios a la vista del Tratado o del
derecho derivado del mismo.

— Si en un plazo de cuarenta y cinco días el Parlamento aprueba
el presupuesto por mayoría de sus miembros o no propone mo-
dificaciones (primera lectura del Parlamento), se considera de-
finitivamente aprobado el presupuesto. Sin embargo, si el Par-
lamento propone modificaciones, el proyecto de presupuesto con
las proposiciones de modificaciones vuelve al Consejo, pues es
el Consejo quien, en última instancia, decide con respecto a
los gastos obligatorios sobre los cuales recaen las proposiciones
de modificación.

— El Consejo (segunda lectura del Consejo) tiene entonces un pla-
zo de quince días para aceptar las enmiendas o las proposicio-
nes de modificación del Parlamento. Si así lo hace, el presu-
puesto queda definitivamente aprobado. Por el contrario, si de-
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cide modificar las enmiendas o las proposiciones de modificación
del Parlamento, el proyecto de presupuesto vuelve otra vez al
Parlamento con la exposición de los resultados de la delibera-
ción del Consejo.

— En un plazo de quince días, el Parlamento (segunda lectura del
Parlamento), por mayoría de los miembros que lo componen
y tres quintos de los votos emitidos, decide sobre las modifica-
ciones del Consejo a sus enmiendas y aprueba en consecuencia
el presupuesto.

Es, pues, el presidente del Parlamento quien aprueba definitiva-
mente el presupuesto. El Parlamento tiene la última palabra y no el
Consejo, como sucedía anteriormente en el procedimiento transitorio
en vigor hasta el ejercicio correspondiente a 1974. Pero, además, como
señalamos anteriormente, estos poderes del Parlamento se han visto
reforzados por el Tratado de 1975, que otorga la posibilidad al Par-
lamento por mayoría de sus miembros y dos tercios de los votos
emitidos de rechazar globalmente el proyecto de presupuesto y exigir
la presentación de un nuevo proyecto. Y esto es lo que el Parlamento
Europeo, por primera vez en la historia comunitaria, ha hecho el
día 13 de diciembre con el proyecto de presupuesto para 1980.

A modo de conclusión, hemos de señalar que, rechazando el pro-
yecto de presupuesto para 1980, el primer Parlamento europeo elegido
por sufragio universal ha expresado su voluntad de ser considerado
protagonista destacado en la elaboración de la política europea. Ahora
bien, cualquiera que sea la amplitud del poder presupuestario confe-
rido al Parlamento, y en este sentido mucho y en poco tiempo ha
conseguido el Parlamento, dicho poder presupuestario carecerá de
efectividad en tanto no se vea acompañado de los poderes legislativos
que históricamente como Parlamento le corresponden y que, hoy por
hoy, ostenta fundamentalmente el Consejo.

2. EJECUCIÓN

Una vez aprobado el presupuesto, es preciso ejecutarlo y es a la
Comisión a quien incumbe esta misión bajo su propia responsabilidad
y con el límite de los créditos concedidos.

Estudiar la ejecución del presupuesto comunitario supone, por un
lado, examinar los procedimientos y los mecanismos generales de eje-
cución de gastos y de percepción de ingresos y, por otro lado, anali-
zar el procedimiento de puesta a disposición de la Comisión, respon-
sable de la ejecución del presupuesto, de los recursos comunitarios.

El mecanismo general de ejecución de gastos y de percepción de
ingresos descansa en el principio de separación de ordenadores y de
contables, cuyas funciones son, por lo tanto, incompatibles. A los orde-
nadores corresponde comprometer los gastos, liquidar los ingresos a
cobrar y emitir los mandamientos de ingreso y pago. En principio,.
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la Comisión tiene poder ordenador sobre los ingresos y los gastos de
la Comunidad; sin embargo, el hecho es que a los presidentes de las
diversas instituciones comunitarias se les reconocen los poderes ne-
cesarios para la ejecución de las secciones del presupuesto que les
son propias. Por lo que respecta a los contables, éstos son los encar-
gados de llevar a cabo los pagos efectivos y de efectuar los cobros.
En cada institución existe un contable nombrado por la Comisión o
por la propia autoridad superior de la institución, el cual puede estar
asistido en sus funciones por uno o varios contables subordinados.

La ejecución de los gastos se lleva a cabo en las ya clásicas cuatro
fases de compromiso, liquidación, ordenación y pago. Las formulacio-
nes de compromiso corresponden al ordenador competente y se con-
sideran como tales aquellas que implican un gasto a cargo del presu-
puesto. La liquidación supone verificar la existencia de los derechos
del acreedor, la realidad y el importe del crédito' y sus condiciones
de exigibilidad. La ordenación es el acto por el cual el ordenador, a
través de la emisión del mandamiento de pago, da orden al contable
de efectuar el pago. Por último, el pago es el acto final que libera a
la institución de sus obligaciones hacia sus acreedores.

En la ejecución de los ingresos, con carácter general el procedi-
miento obedece escrupulosamente al principio de separación entre
ordenadores y contables. Sin embargo, el hecho de que la parte más
importante de los recursos comunitarios esté constituida por recur-
sos propios, es decir recursos que se gestionan y recaudan por los
Estados miembros de acuerdo con su Derecho interno, ha exigido un
régimen especial regulando la puesta a disposición de la Comunidad
de dichos recursos propios.

La puesta a disposición de la Comunidad de los recursos propios
comunitarios es una obligación para los Estados miembros que no
conoce más que la excepción derivada de que razones de fuerza
mayor impidan el cobro. Dicha puesta a disposición se lleva a cabo
a través de una cuenta especial abierta en el Tesoro de cada Estado
miembro a favor de la Comisión y ha de tener lugar antes del día 20
del mes siguiente a aquel en que se ha producido la liquidación, apli-
cándose en caso de retraso un interés de demora. Asimismo, un 10
por 100 del tributo percibido para el presupuesto comunitario es de-
vuelto, dentro del mes siguiente a su puesta a disposición, a los Esta-
dos miembros en compensación al hecho de que ponen al servicio de
las Comunidades su administración tributaria.

Señalemos, sin embargo, que los recursos derivados del IVA comu-
nitario tienen un régimen particular distinto al reseñado anterior-
mente. En este supuesto, cada Estado transfiere al presupuesto comu-
nitario el primer día hábil de cada mes la doceava parte del importe
previsto por este concepto en el presupuesto, produciéndose una regu-
larización posteriormente de acuerdo con la base real del IVA en
cada Estado miembro.
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Digamos, por último, que en materia de recursos propios la Comi-
sión actúa asistida por un Comité consultivo de recursos propios, que
está integrado por representantes de la Comisión y de los Estados
miembros.

3. CONTROL

Como es lógico, la vida financiera de las Comunidades Europeas,
y en concreto la gestión de su presupuesto, está sometida a determi-
nados tipos de control. En este sentido, el Derecho presupuestario
de las Comunidades Europeas ha sido objeto de una continua evolu-
ción. Las Comunidades han conocido primeramente un control a priori
o interno, al que después se ha añadido un control a posterioñ o
externo y, finalmente, un control parlamentario de no muy clara
definición todavía. Sólo conciliando o conjugando estas tres formas
de control, y no meramente sumándolas, se podrá evitar el riesgo de
ver el control de la acción inhibir a la misma acción.

El control interno se produce a nivel de ejecución del presupuesto
sobre los ordenadores y los contables y se atribuye a los interventores.
Cada institución contará por ello con un interventor nombrado por
ella misma, pero en condiciones que garanticen la independencia de
sus funciones. Su cese exige decisión motivada, ha de ser comunicada
al Consejo y al Parlamento y es objeto de recurso ante el Tribunal
de Justicia.

El control externo es llevado a cabo en la actualidad por el Tribu-
nal de Cuentas de las Comunidades Europeas, creado por el Tratado
de 22 de julio de 1975. El Parlamento Europeo había batallado larga-
mente en favor de la creación de este alto Tribunal, cuya sesión cons-
titutiva tuvo lugar en Luxemburgo el 25 de octubre de 1977.

El Tribunal de Cuentas, común a las tres Comunidades, está com-
puesto por el reducido número de nueve miembros, nombrados por
unanimidad' por el Consejo a propuesta del Parlamento. Los miem-
bros proceden de los respectivos órganos de control de los países
miembros y su plazo de permanencia en el cargo es de seis años
renovables. El presidente es elegido por un período de tres años
por los miembros del Tribunal. Es interesante destacar que los nueve
miembros de este Tribunal disponen de absoluta independencia tan-
to respecto de los Gobiernos nacionales como respecto de las institu-
ciones comunitarias.

Las competencias del Tribunal son más extensas y profundas que
las de la Comisión de Control a la que sustituyó. En este sentido, no
sólo examina los ingresos y los gastos de las Comunidades, sino tam-
bién los de cualquier organismo dependiente de los mismos. Asimis-
mo, no sólo examina las liquidaciones de los ingresos y los compro-
misos de pago, sino también los propios cobros y pagos a través de
un control no solamente documental, sino incluso físico.
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Digamos, por último, que el Tribunal de Cuentas presenta un in-
forme anual sobre la ejecución de los presupuestos, informe que se
publica en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Por último, un control de naturaleza eminentemente política es el
que lleva a cabo el Parlamento a través de una Subcomisión de Con-
trol, cuyos miembros son elegidos por el Parlamento entre los perte-
necientes a la Comisión de Presupuestos. Las competencias de esta
Subcomisión no están todavía bien definidas, aunque se puede con-
cluir que, esencialmente, son el control a posteriori del conjunto de
los recursos y de los gastos comunitarios, la elaboración de conclu-
siones y el análisis de los informes que efectúen los otros órganos de
control comunitario y, en fin, llevar a cabo el control del presupuesto
del Parlamento.

4. DESCARGO

El último momento en la vida del presupuesto lo constituye el des-
cargo presupuestario. El órgano que aprueba el presupuesto debe ase-
gurarse de su estricta ejecución por parte del órgano ejecutor. Si
bien en un principio fue el Consejo el encargado en dar el descargo
a la Comisión en la ejecución del presupuesto, a partir del Tratado
de Luxemburgo, de 19-70, esta tarea la comparten ya Consejo y Parla-
mento. Y es, finalmente, el Tratado de 22 de julio de 1975 el que
atribuye el descargo de la Comisión al Parlamento, quien decidirá
por mayoría calificada previa recomendación del Consejo.

E) Estructura y presentación

Por lo que se refiere a la estructura del presupuesto de las Comu-
nidades, y sin entrar en excesivos detalles que harían la exposición
enormemente prolija, debemos señalar que el presupuesto comprende
un estado general que agrupa los ingresos de las Comunidades y sec-
ciones correspondiente a las diferentes instituciones. Al Parlamento
corresponde la sección I; al Consejo corresponde la sección II, que
incluye un anejo con el presupuesto del Comité Económico y Social;
a la Comisión corresponde la sección III, con anejos correspondientes
a la Oficina de Publicaciones Oficiales y a las operaciones de em-
préstitos y de préstamos; al Tribunal de Justicia corresponde la sec-
ción IV; al Tribunal de Cuentas, en fin, corresponde la sección V. En
el interior de cada sección los ingresos y los gastos se clasifican, de
acuerdo con su naturaleza o su destino, en títulos, capítulos y ar-
tículos.

El presupuesto general de las Comunidades se presenta, a partir
de 1978, en unidades de cuenta europeas (UCE). La UCE constituye
la suma de un determinado importe de cada una de las monedas co-
munitarias, que se calcula cada día de acuerdo con la evolución de
dichas monedas en el mercado de tipos de cambio. Debemos señalar,
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sin embargo, que recientemente la Comisión Europea ha adoptado y
transmitido al Consejo proposiciones tendentes a generalizar la «Euro-
pean Currency Unit» (ECU) o elemento esencial del Sistema Moneta-
rio Europeo (SME) en cuanto numerario del mismo. Conviene señalar
que si bien el valor de la UCE es idéntico al del ECU, existe una
«cláusula de revisión» que permite modificar la cesta de monedas
que componen el ECU, cláusula que no existe para la UCE, De todas
formas, la aplicación del ECU al presupuesto exigiría la revisión del
reglamento financiero de diciembre de 1977.

Sólo nos queda por señalar que el presupuesto general de las Co-
munidades y los presupuestos suplementarios o rectificativos se publi-
can, preceptivamente, en el Diario Oficial de las Comunidades Eu-
ropeas.

F) Contenido

Como ya hemos señalado anteriormente, el presupuesto general de
las Comunidades engloba en su totalidad los presupuestos de la CEE
y de la CEEA y sólo en parte el presupuesto de la CECA. En efecto,
el presupuesto general de las Comunidades agrupa los presupuestos
de funcionamiento de las tres Comunidades y los presupuestos de
intervención de la CEE y de la CEEA, quedando al margen, solamente,
las intervenciones financieras de la CECA, las cuales se rigen por las
normas particulares del Tratado de París.

Al enfrentarnos al estudio del contenido de este presupuesto gene-
ral de las Comunidades, se impone partir de la distinción entre ingre-
sos y gastos. Pero es preciso recordar, ya desde ahora, que es éste un
presupuesto esencialmente de gastos y que ello quiere decir que el
importe total del mismo está condicionado por el volumen de los
gastos autorizados calculándose después los ingresos para asegurar
el equilibrio presupuestario.

1. Los GASTOS

Dos tipos de gastos se incluyen en el presupuesto general de las
Comunidades: los gastos de funcionamiento o administrativos y los
gastos de intervención u operacionales. Mientras Los gastos de fun-
cionamiento de las tres Comunidades están sometidos a las mismas
disposiciones, al ser comunes las instituciones comunitarias, los gastos
de intervención obedecen, por el contrario, a reglas específicas.

a) Gastos de funcionamiento

Los gastos de funcionamiento tienen como objetivo fundamental
asegurar la financiación de la maquinaria administrativa de las Co-
munidades Europeas. En líneas generales, se trata de los gastos admi-
nistrativos y de personal de la Comisión, del Parlamento, del Consejo
y del Tribunal de Justicia, en cuanto instituciones comunitarias, y del
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Comité Económico y Social y del Tribunal de Cuentas, en cuanto órga-
nos anejos a las mismas. Y es en las secciones del presupuesto dedi-
cadas a las instituciones comunitarias y a sus organismos anejos
donde aparecen reflejados estos gastos de funcionamiento adminis-
trativo.

A estos gastos de funcionamiento administrativo se asimilan los
reembolsos que las Comunidades hacen a los Estados miembros del
10 por 100 de las cantidades que dichos Estados ingresan en el presu-
puesto comunitario a título, de recursos propios. Las Comunidades pa-
gan así el coste financiero que para las Administraciones fiscales de
los Estados miembros supone la recaudación, con destino al presu-
puesto comunitario, de los derechos de aduana y de los gravámenes
(«prélévements») agrícolas. El importe de este 10 por loo se incluye
en la sección reservada a la Comisión y no es una cantidad desde-
ñable.

Digamos, finalmente, que desde el nacimiento de las Comunidades
los gastos administrativos no han cesado de disminuir dentro del
conjunto de los gastos comunitarios, a la par que los gastos de inter-
vención no han cesado de aumentar.

b) Gastos de intervención
Al lado de los presupuestos de funcionamiento de la CEE, de la

CEEA y de la CECA, el presupuesto general de las Comunidades con-
tiene también los presupuestos de intervención de la CEE y de la
CEEA. En el ámbito de la CEE las intervenciones se realizan a tra-
vés de diversos fondos y, en concreto, a través del Fondo Social Eu-
ropeo (FSE), del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDR) y del
Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA). En
el marco de la CEEA es el presupuesto de investigaciones e inversión
el que financia las acciones que podemos denominar de intervención.

El Fondo Social Europeo (FSE)

Origen.—El FSE fue creado por el Tratado constitutivo de la CEE
con el fin de mejorar las posibilidades de empleo de los trabajadores
en la Comunidad, contribuyendo así a la elevación de su nivel de
vida. En otras palabras, se trataba de compensar a ciertas categorías
sociales las dificultades causadas por los cambios económicos a que
podría dar lugar el funcionamiento del Mercado Común. En esta lí-
nea, el Tratado de Roma, al crear la CEE, crea y regula también en
sus artículos 123 a 128 un FSE con una triple misión: contribuir, en
primer lugar, a la reeducación de los trabajadores en paro; ayudar,
en segundo lugar, a su reinstalación en el supuesto de cambio de lugar
de trabajo; y procurar, en tercer lugar, el mantenimiento del nivel de
remuneraciones de aquellos que se vean afectados por la reconversión
de sus empresas.
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Evolución.—Pero la experiencia del FSE en la concepción inicial del
Tratado de Roma no resultó satisfactoria. Sus procedimientos, exce-
sivamente lentos, y sus objetivos, demasiado limitados, le impidieron
responder plenamente a las esperanzas en él depositadas. Estas insu-
ficiencias hicieron necesaria una reforma del FSE con la finalidad
de hacer más ambiciosos sus objetivos, mayores sus créditos y más
eficaces sus métodos.

El l de enero de 1972 entra en funcionamiento el nuevo FSE como
motor de una política comunitaria más dinámica en el sector del em-
pleo. La reorganización del Fondo se llevó a cabo por una decisión
del Consejo de i de febrero de 1971, que, al mismo tiempo que amplía
considerablemente los sectores donde él Fondo puede intervenir, in-
troduce un nuevo sistema de ayuda.

Pero todavía el FSE va a sufrir una nueva reforma mediante una
serie de reglamentos y decisiones aprobados el 20 de diciembre de
1977. Dichos textos persiguen el objetivo de hacer del FSE un instru-
mento más eficaz, más racional y más incisivo a la vista de la grave
situación de empleo en la Comunidad. En las líneas que siguen tra-
taremos de resumir, de la manera mas clara y precisa posible, cuá-
les son, a partir de esta reforma, los objetivos del Fondo, las ayudas
que otorga y el procedimiento para acceder a las mismas.

Objetivos.—Los objetivos del Fondo permanecen encuadrados en el
marco general señalado por el Tratado de Roma de facilitar el empleo
y la movilidad geográfica y profesional de los trabajadores en el
interior de la Comunidad. A dicho marco general se debe añadir la
especificación, realizada con posterioridad, de que las ayudas del Fon-
do se aplicaran tanto a los trabajadores asalariados como a los traba-
jadores no asalariados.

En línea con estos principios, tres son las categorías de interven-
ciones que realiza el FSE:

a) El Fondo puede intervenir cuando la situación del empleo se
ve afectada, o simplemente amenazada, como consecuencia de medidas
aprobadas en el marco de las diferentes políticas comunitarias y, asi-
mismo, cuando es necesario atenuar los desequilibrios entre la oferta
y la demanda de trabajo en la Comunidad. Para estas intervenciones
el Fondo debe obtener una decisión específica del Consejo.

b) Un segundo tipo de intervención tiene lugar en apoyo de los
Estados miembros, a los que el Fondo ayuda a resolver diferentes
tipos de problemas relacionados con la política de empleo. Se incluyen
aquí los problemas planteados en aquellas regiones que presentan un
grave y prolongado desequilibrio de empleo en razón a su escaso des-
arrollo o a la crisis de sus actividades, los problemas planteados por
las necesidades de adaptación al progreso técnico de ciertas activida-
des con dificultades para seguir la evolución tecnológica y, en fin,
los problemas de ciertos grupos de empresas obligadas a cesar, redu-
cir o transformar su actividad.
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c) Con independencia de estos dos tipos de intervención, la Comi-
sión puede utilizar el FSE financiando a través del mismo estudios
preparatorios y experiencias piloto que permitan, al Consejo y a la
Comisión, elegir los tipos de intervención, y a los Estados miembros
y organismos responsables los tipos de ayuda más eficaces.

Sobre esta base, y dado que la crisis económica, al igual que los
imperativos de la modernización, no han perdonado en la práctica a
ningún sector de la economía, el FSE ha venido concentrando su ac-
tuación en una serie de sectores juzgados prioritarios. Estos sectores
son: las regiones desfavorecidas, los jóvenes, los minusválidos, los
trabajadores emigrantes, las mujeres, el progreso técnico y la moder-
nización de las empresas, los textiles, la agricultura y las experiencias
piloto. A través de estas nueve prioridades se ha tratado de canalizar
la única prioridad del FSE: la lucha contra el desempleo.

Ayudas del Fondo.—Es preciso distinguir las ayudas dirigidas a fi-
nanciar actividades realizadas por el sector público de las ayudas
que recibe el sector privado cuando es éste el responsable de las ope-
raciones. En efecto, mientras el sector público recibe una ayuda equi-
valente al 50 por 100 de los gastos previstos, el sector privado recibirá
una ayuda equivalente a la participación del Estado miembro inte-
resado, el cual deberá, en todo caso, garantizar el buen fin de la
operación. A ello se debe añadir que en las operaciones que se reali-
zan en regiones con acusados problemas de empleo, la ayuda del Fon-
do se incrementa en un 10 por loo y que en las experiencias piloto la
participación del Fondo no puede exceder del 50 por 100 del coste real.

La entrega de la ayuda se produce de la siguiente manera. El 30
por 100 del importe de la ayuda se transfiere cuando el Estado miem-
bro interesado certifica el comienzo de la operación. Una cantidad si-
milar se abona sobre certificación de que la operación ha sido reali-
zada en su mitad y de acuerdo con lo previsto. Finalmente, el resto
de la ayuda se hace efectiva cuando la Comisión recibe una petición
en tal sentido por el Estado miembro interesado, petición que ha de
ir acompañada de un informe sobre la realización de la operación.

Procedimiento.—Toda petición de ayuda al FSE deberá ser realiza-
da a través de las autoridades competentes en materia de empleo del
Estado miembro interesado. Ello quiere decir que los Estados miembros
interesados son los únicos competentes para transmitir las peticiones
a la Comisión europea. En dicha petición, previa a la realización de la
operación, no sólo se describirá el proyecto de que se trate sino que
también se precisarán los objetivos, las modalidades, la duración, el
responsable de la financiación y de la realización, las personas intere-
sadas, el coste previsible, el modo de pago y los tipos de ayuda que se
preveen.

Digamos, por último, que cada año la Comisión aprueba las orien-
taciones para la gestión del Fondo durante los tres años siguientes.
Estas orientaciones se publican antes del l de mayo de cada año en
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el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. En base a estas orien-
taciones, y según los créditos disponibles, la Comisión acepta o recha-
za, en todo o en parte, los proyectos y las peticiones de ayudas. Antes
de decidir, la Comisión escucha el informe del Comité del Fondo So-
cial Europeo, institución creada por el Tratado de Roma para asegurar
el funcionamiento del FSE, De dicho Comité, presidido por un miembro
de la Comisión, forman parte representantes de los Gobiernos y de las
organizaciones sindicales de trabajadores y empresarios.

Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOCA)

Origen.—El origen del FEOGA se encuentra en el artículo 40 del
Tratado constitutivo de la CEE al contemplar dicho precepto la crea-
ción de uno o varios fondos de orientación y de garantía agrícola con
el fin de lograr el gradual establecimiento de una organización común
de mercados en el sector agrícola. En línea con esta orientación, el
Consejo de ministros comunitario decidió crear en enero de 1962 un
solo fondo, que se va a denominar Fondo Europeo de Orientación y
de Garantía Agrícola (FEOGA).

Naturaleza.—El FEOGA no es un Fondo en el sentido económico del
término, ya que no está dotado de autonomía financiera. En efecto,
constituye parte integrante del presupuesto general de las Comunida-
des del que obtiene los recursos necesarios para cumplir su misión
como único instrumento financiero de la política agrícola común. De
acuerdo con esta naturaleza, se rige por las reglas generales de los
reglamentos financieros comunitarios además de por las disposiciones
específicas que le son propias.

Gestión.—La gestión del FEOGA corresponde a la Comisión que
actúa con poderes delegados del Consejo. De todas formas, es preciso
tener en cuenta que los créditos del FEOGA, al ser parte integral del
presupuesto general de las Comunidades, están sometidos al procedi-
miento presupuestario general, lo cual implica que estos créditos, en
cuanto gastos obligatorios, han de ser aprobados por el Consejo con el
informe del Parlamento Europeo. Además, las decisiones financieras
relativas al FEOGA que adopta la Comisión son examinadas con pos-
terioridad por el Tribunal de Cuentas de las Comunidades.

La Comisión es auxiliada en todos los asuntos financieros del
FEOGA" por un Comité especial, denominado Comité del FEOGA. Este
Comité está presidido por un representante de la Comisión y compues-
to por representantes de los Estados miembros. Se asegura así una
estrecha conexión entre la Comisión y los Estados miembros en todo
lo relativo a las decisiones de financiación y a las modalidades de eje-
cución en el marco de este Fondo.

La entidad económica de este Fondo (el FEOGA ha absorvido estos
últimos años entre un 68 por loo y un 75 por 100 de los créditos pre-
supuestarios) ha hecho aconsejable que la Comisión presente todos los
años, antes del l de julio, un informe financiero sobre la administra-
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ción del Fondo al Consejo y al Parlamento europeo. Se pretende que
dicho informe ponga de manifiesto la evolución del importe de los
gastos del Fondo así como la naturaleza de los mismos en el año pre-
cedente.

Financiación.—A partir del l de enero de 1971 entró en vigor el
régimen definitivo de financiación del FEOGA de acuerdo con lo estipu-
lado en el reglamento 729/70, de 21 de abril. A partir de esta fecha, la
financiación del FEOGA va a integrarse en el régimen de recursos
propios del presupuesto comunitario y ello a través de un proceso de
transferencia gradual al presupuesto comunitario de los gastos deri-
vados de la política agrícola común. Ello ha permitido que desde el
año 1975 los gastos asumidos por el FEOGA corran en su totalidad
a cargo del presupuesto comunitario.

Estructura.—En su estructura interna el FEOGA se encuentra divi-
dida en dos secciones-, la sección «Garantía», que se encarga de la
financiación requerida para la organización común de los mercados
agrarios, y la sección «Orientación», cuyos gastos atienden a la mejora
de las estructuras agrarias de los países miembros de la CEE.

a) La sección de Garantía del FEOGA. La sección Garantía del
Fondo fue creada en el año 1964 con el fin de financiar tanto los gastos
derivados de las restituciones a la exportación de productos agrarios
destinados a terceros países como los gastos de intervenciones enca-
minados a la regularización de los mercados agrarios de los países
miembros.

Los gastos de restitución constituyen en realidad subvenciones en
apoyo de las exportaciones de los países miembros con el objetivo de
compensar, cuando existan, las diferencias entre los precios comuni-
tarios y los internacionales.

Por lo que respecta a las intervenciones, son de variada índole y
van desde la simple compra o almacenamiento de una determinada can-
tidad de producto a las ayudas directas a los agricultores con el fin
de mantener un determinado nivel de renta.

La importancia económica de estos dos tipos de operaciones a cargo
de la sección Garantía ha variado de signo a lo largo de los últimos
años. En este sentido, mientras la cuantía de las restituciones a la
exportación ha ascendido en términos absolutos y relativos, los gastos
de intervención han progresado espectacularmente, destacando en es-
tos gastos de intervención las ayudas complementarias a los precios.

Por sectores, son los productos lecheros, la carne de vacuno y los
cereales los que absorven la mayor parte de los recursos de la sección
Garantía del FEOGA. Por países, así como Alemania, Italia y, sobre
todo, Inglaterra perciben menos recursos de los que les corresponden
en razón a su participación en la producción final agraria, Francia,
Bélgica, Luxemburgo, Irlanda y, sobre todo, Dinamarca y Holanda
obtienen aportaciones muy por encima de su participación en la pro-
ducción final agraria comunitaria.
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El sistema de financiación ha sido modificado radicalmente a partir
del año 1971. Con anterioridad a esta fecha cada país miembro reali-
zaba el gasto con cargo a su propio presupuesto, siendo posteriormente
reembolsado por la sección Garantía del Fondo que actuaba así a modo
de caja de compensación una vez que las peticiones correspondientes
hubiesen llegado a poder de la Comisión. Con posterioridad a esta fe-
cha, a partir de la cual entra en juego el régimen de recursos propios
comunitarios, los países miembros transfieren a la Comunidad la finan-
ciación de los gastos derivados de la política de precios y mercados
agrarios. Ello se hace posible mediante la apertura previa de los cré-
ditos presupuestarios pertinentes en el presupuesto general comunita-
rio y mediante la comunicación periódica de las administraciones na-
cionales a la Comisión de sus necesidades financieras al respecto, con
el fin de que la Comisión anticipe a cada Estado miembro, y con cargo
a la tesorería comunitaria, las cantidades necesarias. Ello trae apare-
jado la necesidad de que la Comisión lleve a cabo con posterioridad
las verificaciones necesarias para cada período y Estado miembro.

No queremos dejar de hacer constar, por último, la especial impor-
tancia que la CEE ha dado desde un primer momento a la política de
ordenación de los mercados agrarios, dejando en manos de cada uno
de los países los aspectos relativos a la reforma de las estructuras y
otras medidas de carácter económico y social. En efecto, se puede afir-
mar que la política de mercados es, hoy por hoy, casi totalmente co-
munitaria y, en consecuencia, los gastos han sido transferidos de los
Estados miembros al presupuesto de la Comunidad. El porcentaje de
lo que suponen los gastos de la sección Garantía y los gastos de la
sección Orientación en el conjunto de los gastos del Fondo hablan
por sí solos del desequilibrio que se plantea en la financiación de la
política agrícola comunitaria. Basta decir que más del 90 por 100
(el 94,2 por 100 en 1978) de la financiación que realiza el FEOGA se
destina, a través de su sección Garantía, a la política de mercados.

b) La sección de Orientación del FEOGA. La sección Orientación
del Fondo fue creada también en 1964 con el fin de financiar, parcial
o totalmente, todo tipo de proyectos que de una manera o de otra con-
tribuyan a mejorar las estructuras agrarias.

Sin desconocer que la casi totalidad de los gastos que genera la
política de reforma de las estructuras agrarias corren a cargo de los
Estados miembros y que, por tanto, los gastos comunitarios en este
terreno no son más que un complemento de los gastos estructurales
de los Estados miembros, conviene señalar que la sección Orientación
realiza, en líneas generales, tres clases de actuaciones:

Una. Concesión de subvenciones a las inversiones en proyectos de
mejora de las estructuras agrarias.

Dos. Financiación de medidas particulares destinadas preferente-
mente a la mejora del funcionamiento de la política agrícola común
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y especialmente de ciertas organizaciones comunes de mercados agra-
rios.

Tres. Financiación de acciones comunes decididas por el Consejo.

Una. La financiación de proyectos de mejora de estructuras agra-
rias se ha centrado sobre todo en la adaptación y mejora de las condi-
ciones productivas de la agricultura, en la adaptación y orientación
de la producción agraria, en la adaptación y mejora de la comercializa-
ción de productos agrarios y en el fomento de nuevos mercados para
los productos agrarios.

El Fondo se limita a otorgar aquí subvenciones en una cuantía va-
riable en función del interés del proyecto, siendo además preceptivo
que el país miembro sobre cuyo territorio se realiza el proyecto partici-
pe financieramente en el mismo.

Todo proyecto de mejora de estructuras debe contar con la opinión
favorable del país miembro al que afecta, que es quien realiza la
petición concreta ante la Comisión, la cual, antes de decidir, consultará
al Comité del Fondo y al Comité de Estructuras Agrícolas.

Dos. La financiación de medidas particulares supone una actividad
marginal del Fondo. Se trata, en pocas palabras, de gastos especiales
como consecuencia de circunstancias más o menos excepcionales. A
modo de ejemplo pueden ser citadas en este contexto las ayudas en
razón de las catástrofes provocadas por agentes naturales o del retraso
en la vigencia de las organizaciones comunes de mercados. Este tipo
de financiación ha de ser aprobada, caso por caso, por el Consejo de
ministros.

Tres. La financiación de las acciones comunes constituye una ac-
tividad muy reciente del FEOGA, ya que los primeros gastos realizados
en este sentido datan de 1973. Las líneas de acción al respecto se carac-
terizan por su gran flexibilidad y, en este sentido, el Consejo se reserva
la posibilidad de definir los objetivos, la naturaleza de las realizacio-
nes y las condiciones financieras de las aciones comunes a emprender.
Hasta el presente estas acciones se han referido sobre todo a la moder-
nización de explotaciones agrarias, a la cesación de la actividad agraria,
a la cualificación profesional y a la información socio-económica.

Por último, quisiéramos resaltar la posibilidad de que a corto plazo
la política de estructuras adquiera la importancia que merece y se
supere así la incongruencia que supone el desequilibrio entre la polí-
tica de precios y la política de estructuras en el marco de la política
agrícola común, desequilibrio que, de no corregirse, puede traer apa-
rejados daños irreversibles a la agricultura comunitaria.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDR)

Origen.—El FEDR fue creado en marzo del año 1975 (Reglamento
CEE núm. 724/75, del Consejo de 18 de marzo) en el marco de una
política regional comunitaria, que intenta reducir los desequilibrios



.15.1 Estudios

que afectan a ciertas regiones de la Comunidad y que condicionan en
gran medida el logro de una unión económica y monetaria. Desde el
punto de vista jurídico, su creación se fundamenta en los artículos 2
y 235 del Tratado CEE y es el Reglamento de 1® de marzo, poterior-
mente modificado en febrero de 1979 (Reglamento CEE núm. 214/79 del
Consejo de 6 de febrero), el que establece las condiciones para la con-
cesión de las ayudas del Fondo y las modalidades de atribución.

Objetivo.—El Fondo regional constituye el principal instrumento de
la política regional europea. Su objetivo fundamental consiste en sumi-
nistrar una ayuda complementaria a las acciones emprendidas por
los poderes públicos nacionales de cara al desarrollo regional. Elk> quie-
re decir que los recursos de la Comunidad se añaden aquí a los es-
fuerzos de los Estados miembros en materia de programas de desarrollo
regional, siempre que estos programas se lleven a cabo por los Estados
según una concepción comunitaria y con los requisitos exigidos al res-
pecto. En este sentido conviene destacar que los programas regionales
de los Estados miembros deben contribuir a la corrección de los prin-
cipales desequilibrios regionales susceptibles de perjudicar el buen
funcionamiento del Mercado Común, la convergencia de las economías
de los Estados miembros y, por ello, la realización de la unión econó-
mica y monetaria. A tal efecto el Comité de política regional ha con-
feccionado un esquema al que se debe ajustar el contenido de los
programas regionales nacionales.

Ello no implica, sin embargo, que no existan otras fuentes de finan-
ciación comunitaria que no coadyuven al desarrollo regional poniendo
a disposición del mismo una gran parte de sus disponibilidades. La
Banca Europea de Inversiones (BEI) e, incluso, el FSE y la sección
Orientación del FEOGA constituyen una prueba palpable al respecto.

Gestión.—La Comisión es responsable del buen funcionamiento del
Fondo y está asistida por el Comité del Fondo y por el Comité de Po-
lítica Regional. El Comité del Fondo lo preside un representante de la
Comisión y lo componen representantes de los Estados miembros. El
Comité de Política Regional lo integran dos representantes de la Comi-
sión y dos representantes de cada Estado miembro, que podrán desig-
nar suplentes y estar asistidos por expertos. La BEI estará representada
en dicho Comité por un observador.

Régimen financiero.—Los créditos del Fondo se incluyen anualmente
en el presupuesto general de las Comunidades, haciéndose la distinción
entre créditos de compromiso y créditos de pago. Por esta razón, el
régimen financiero del Fondo se configura sobre la base del derecho
común presupuestario y de acuerdo con el reglamento financiero gene-
ral, sin perjuicio de las disposiciones especiales que al mismo se
aplican.

Funcionamiento.—A partir de la última reforma del Fondo, que tuvo
lugar en febrero de 1979, el Fondo lleva a cabo dos tipos de interven-
ciones ligadas a dos aspectos de la política regional. En efecto, la mayor
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parte de los créditos (el 95 por 100) se sigue consagrando a acciones de
sostenimiento de medidas de política regional que aplican los Estados
miembros, pero el 5 por 100 restante, y esta es la novedad de la refor-
ma de 1979, se va a utilizar por la Comunidad para financiar acciones
comunitarias específicas en el marco de una política regional común
independiente de los Estados miembros.

a) Acciones de apoyo a las medidas nacionales. La política regional
se presenta en primer lugar bajo la forma de ayudas a las medidas
nacionales de desarrollo regional. Ello es lógico, pues sólo una acción
conjunta de la Comunidad y de los Estados miembros permitirá redu-
cir a límites razonables las desigualdades regionales que existen en el
interior de la Comunidad.

Los recursos del Fondo habilitados a este fin (el 95 por 100) se
reparten entre los Estados miembros teniendo en cuenta la gravedad
de la problemática regional de cada uno. Y así la participación propor-
cional en los recursos oscila desde el 0,09 por 100 de Luxemburgo y
el 1,20 por 100 de Dinamarca hasta el 16,86 por 100 de Francia, el 27,03
por 100 del Reino Unido y el 39,39 por 100 de Italia.

Las ayudas sólo se otorgan a inversiones superiores a 50.000 unida-
des de cuenta europea (recordemos que el valor de la UCE oscila en
una cantidad cercana a las 100 pesetas) y que se encuadran en algunas
de las categorías siguientes:

— Inversiones en actividades industriales, artesanales o de servicios,
que se beneficien de ayudas de Estado de tipo regional y que
creen nuevos puestos de trabajos o garanticen los existentes.

— Inversiones en infraestructuras siempre que contribuyan al des-
arrollo de la región en la que se localicen y que sean realizadas
en todo o en parte por el Estado o los poderes públicos.

— Inversiones en infraestructuras rurales en las zonas de montaña
y en ciertas zonas desfavorecidas siempre que sean realizadas
por poderes u organismos públicos y a condición de que no se
beneficien ya de una ayuda del FEOGA.

— Asimismo, el Fondo puede acordar su ayuda a la realización de
estudios en estrecha relación con estas operaciones.

La ayuda del Fondo puede revestir la forma de una subvención o
bien de una bonificación de interés de tres puntos sobre la base de
préstamos otorgados por la BEL En líneas generales, la participación
del Fondo es del 20 por 100 del coste de las inversiones realizadas en
los sectores industriales, artesanales o de servicios con un límite del
50 por 100 de las ayudas acordadas a cada inversión por las autoridades
públicas nacionales. La ayuda a los trabajos de infraestructura es nor-
malmente del 30 por 100 de los gastos, pudiendo llegar al 40 por 100
en los proyectos que tengan un especial interés para el desarrollo de la
región en la que se lleven a cabo.
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Cuando la Comisión ha aprobado un proyecto para el que se ha
solicitado una ayuda transfiere el importe de dicha ayuda a las auto-
ridades nacionales, las cuales, a su vez, pueden entregarla al inversor
o considerar dicho importe como reembolso parcial de la ayuda nacio-
nal. Normalmente, las ayudas a las inversiones industriales quedan en
poder de las autoridades nacionales, mientras que las ayudas para
inversiones de infraestructura se transfieren, en la mayor parte de los
casos, a las autoridades locales o regionales interesadas.

b) Acciones comunitarias específicas. En febrero de 1979 nuevas
disposiciones han creado una segunda sección del Fondo regional. Se
trata de la sección «hors-quota» que financiará medidas comunitarias
específicas al margen de cualquier consideración de proporcionalidad.
Esta sección podrá, en particular, ayudar a la realización de las polí-
ticas comunitarias en otros dominios o remediar incluso las consecuen-
cias negativas que dichas políticas puedan tener en algunas regiones.

Estas acciones específicas están limitadas al 5 por 100 del presu-
puesto total del Fondo y, en líneas generales, se caracterizan por no
depender de la iniciativa de los países miembros, por estar subordina-
das a ciertas condiciones, entre las que destacan la de «regionalizar»
las diferentes políticas comunes y la de no ser un apoyo a industrias
en declive, y, por último, por asumir la forma de programas especiales
para los cuales el Consejo fija las condiciones de puesta en práctica.

Por último, hemos de señalar que las ayudas del Fondo regional,
sean las de la sección principal o sean las de la nueva sección «hors-
quota», tendrán un impacto mucho más decisivo si son adecuadamente
coordinadas con las ayudas de los restantes instrumentos financieros
comunitarios (FEOGA, FSE, BEI, etc.). De ello es consciente la Comi-
sión europea, que en esta perspectiva se dispone a llevar a la práctica
una serie de «operaciones integradas» sobre la base de coordinar los
recursos del Fondo regional con los de los restantes instrumentos finan-
cieros con el fin de ayudar a resolver los graves problemas que se
plantean en determinadas zonas de ciertas regiones desfavorecidas.

Presupuesto de investigación e inversión

Recordemos que en el marco de la CEEA, y de acuerdo con su Tra-
tado constitutivo, coexisten un presupuesto de funcionamiento y un pre-
supuesto de investigación e inversión. La fusión de los ejecutivos de
las Comunidades, llevada a cabo por el Tratado de Bruselas, llevó
aparejada la inclusión del presupuesto de funcionamiento de la CEEA
en el presupuesto general. Posteriormente, la sustitución de las con-
tribuciones financieras de los Estados miembros por recursos propios
comunitarios determinó también la inclusión en dicho presupuesto del
presupuesto de investigación e inversión, inclusión que se materializó
con el Tratado de Luxemburgo de abril de 1970.

El presupuesto de investigación e inversión, verdadero presupuesto
operativo de la CEEA, está sometido a la normativa presupuestaria
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del presupuesto general y, en concreto, al reglamento financiero de di-
ciembre de 1977, pero ello no impide la existencia de ciertas disposi-
ciones específicas que, entre otros aspectos, regulan los diferentes tipos
de acciones que se financian con cargo a este presupuesto, cuyos
créditos se inscriben en un capítulo particular dentro de la sección de
la Comisión.

En efecto, con unos objetivos que sobrepasan el sector de la energía
atómica y se dirigen a la puesta en práctica de formas de cooperación
e integración entre los países miembros con el fin de lograr, lo más
rápidamente posible, un potencial energético nuclear pacífico, el pre-
supuesto de investigación e inversión de la CEEA financia una política
de investigación a través de acciones directas, acciones indirectas y ac-
ciones concertadas.

a) Acciones directas. La política de investigación a través de accio-
nes directas es la que exige medios más importantes. Se trata de
acciones financiadas íntegramente con cargo al presupuesto y ejecuta-
das por el Centro Común de Investigaciones (CCI).

El CCI, que ha venido a sustituir al Centro Común de Investigacio-
nes Nucleares del Tratado CEEA, es un servicio de la Comisión com-
puesto por una dirección general, con sede en Bruselas, y por cuatro
establecimientos instalados en Italia, Bélgica, Alemania y Holanda. El
desarrollo tecnológico de reactores y las investigaciones de servicio
público han venido constituyendo sus preocupaciones. A la dirección
general del CCI, asistida por un Comité consultivo y por un Comité
científico, le corresponde preparar y ejecutar los programas, negociar
y concluir los contratos de investigación, nombrar los agentes del Cen-
tro y asegurar la gestión financiera.

b) Acciones indirectas. Las acciones indirectas se ejecutan mediante
contratos suscritos con terceros y se financian en todo o en parte con
cargo al presupuesto. A través de estas acciones, la CEEA trata de es-
timular la investigación tecnológica, financiando total o parcialmente
investigaciones fuera del CCI. A título indicativo digamos que se pue-
den cifrar en mil aproximadamente los contratos de asociación que
se han suscrito con institutos de investigación, tanto comunitarios como
de terceros países.

En el marco de este programa de acciones indirectas se desarrolla
el proyecto denominado JET («Joint European Torus») ambicioso pro-
yecto de construcción de un aparato cuyo objetivo es el logro de la
fusión termonuclear. Para este proyecto se ha constituido una «empresa
común» de la que la Comunidad forma parte y cuya financiación, en
un 80 por 100, corre a cargo del presupuesto comunitario.

c) Acciones concertadas. Las acciones concertadas surgen cuando
ciertos programas de investigación sólo interesan a determinados Esta-
dos. Si bien la Comunidad coordina estos programas, la financiación
de los mismos se produce entonces a través de contribuciones finan-
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cieras de dichos Estados interesados, estando sólo a cargo de la Comu-
nidad los gastos de tipo administrativo.

2. Los INGRESOS

a) Las contribuciones financieras de los Estados miembros
Las contribuciones financieras de los Estados miembros han consti-

tuido la primera fuente de financiación de la CEE y de la CEEA. Tanto
el Tratado CEE, en su artículo 200, como el Tratado CEEA, en su ar-
tículo 172, recurren, en un primer momento, a la financiación a través
de aportaciones directas de los países miembros, siguiendo así el ejem-
plo de la casi totalidad de las organizaciones internacionales.

Para determinar las cantidades con las que cada Estado miembro
debía contribuir a la financiación, se acudió a lo que podríamos denomi-
nar «claves políticas» de reparto, cuya característica fundamental con-
sistía en fijar las diferentes contribuciones más bien en base a acuerdos <
políticos que en base a datos macroeconómicos objetivos. De todas for-
mas, no se puede decir que fueron totalmente ajenas, a dichas «claves
políticas» de reparto, además del nivel de influencia de cada país
en la vida comunitaria, representado por la ponderación de votos en el
Consejo, magnitudes como el Producto Nacional Bruto (PNB) de cada
país, su PNB «per cápita», su población o su nivel de gastos presu-
puestarios.

En esta línea, «claves políticas» de reparto fijaron, desde un princi-
pio, la aportación de los diferentes Estados tanto para costear los gastos
de funcionamiento como para hacer frente a los diferentes gastos de
intervención.

Por lo que a los gastos de funcionamiento respecta, los Tratados de
Roma contienen una clave de reparto similar y que podríamos deno-
minar general. A la vista de dicha clave de reparto, el índice de parti-
cipación de cada país miembro en la financiación de los gastos de
funcionamiento es el siguiente:

7,9: Bélgica.
28 : Alemania.
28 : Francia.
28 : Italia.
0,2: Luxemburgo.
7,9: Países Bajos.

También los gastos de intervención obedecen en su financiación a
«claves políticas» de reparto. En este sentido, los Tratados de Roma
contienen, asimismo, claves de reparto especiales tanto para el FSE
(Bélgica.- 8,8; Alemania: 32,0; Francia.- 32,0; Italia, 20,0; Luxembur-
go: 0,2; Países Bajos: 7,0) como para el presupuesto de investigación
e inversión de la CEEA (Bélgica: 9,9; Alemania: 30; Italia: 23; Fran-
cia: 30; Luxemburgo: 0,2; Países Bajos: 6,9). La excepción al principio
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absoluto de contribución financiera de los Estados miembros la cons-
tituye el FEOGA, que dispuso, casi desde sus inicios, de un régimen
particular de financiación en el que de una manera progresiva entraron
a formar parte los gravámenes («prélévements») agrícolas percibidos
por cada Estado miembro.

Digamos, por último, que las contribuciones financieras de los Esta-
dos miembros, en línea con esta clave de reparto de contenido neta-
mente político, van a constituir la única fuente de financiación de las
Comunidades de Bruselas hasta el año 1971, año en que comienza el
proceso de sustitución de dichas contribuciones por recursos propios
comunitarios.

b) Los recursos propios

a') Origen
El origen de los recursos propios comunitarios se encuentra en los

propios Tratados. En efecto, el hecho de que los Tratados de Roma re-
curran, por razones de realismo político en un primer momento, a la
financiación mediante aportaciones directas de los países miembros
no supone, en modo alguno, la renuncia a que en un futuro, más o
menos próximo, las Comunidades por ellos creadas dispongan de una
financiación tributaria directa. Prueba de ello es que dichos Tratados
contemplan la posibilidad, en su artículo 201, el Tratado CEE, y en
su artículo 173 el Tratado CEEA, de que las contribuciones financieras
de los Estados sean sustituidas por recursos propios comunitarios a
propuesta de la Comisión y con el voto unánime del Consejo.

La primera propuesta de la Comisión iniciando el procedimiento
para sustituir las contribuciones financieras por recursos propios data
del 13 de abril de 1965. Esta propuesta, y las que la siguieron, encon-
traron el obstáculo de un Consejo enormemente reacio a dar contenido
en este punto a los Tratados. La autonomía financiera comunitaria va
a dar lugar a la crisis más grave con la que se han enfrentado las Co-
munidades Europeas hasta nuestros días y ello no debe extrañarnos ya
que autonomía financiera y plena personalidad política son conceptos
íntimamente ligados.

b') La Decisión de 22 de abril de 1970
La imperiosa necesidad de encontrar una solución para la finan-

ciación de la política agrícola común dio paso, tras cinco años de
tensiones y de soluciones transitorias, a la Decisión del Consejo de 22
de abril de 1970 (Decisión núm. 243/70/CECA/CEE/CEEA).

La Decisión de abril de 1970, cuya historia constituye la historia
financiera de las Comunidades europeas, inicia el proceso de sustitu-
ción progresiva, a partir del 1 de enero de 1971, de las contribuciones
financieras de los Estados miembros por recursos propios comunitarios,
es decir, por figuras tributarias propias y específicas de las Comuni-
dades y que entran a formar parte directa de su presupuesto sin pasar
por los presupuestos de los Estados miembros. Esta disposición sólo se
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aplica a los recursos propios creados al amparo de la posibilidad otor-
gada por los Tratados de Roma, de manera que la CECA se sigue
rigiendo por su régimen peculiar en materia de ingresos y que, en su
momento, veremos.

c') Categorías
Los recursos que la Decisión de abril de 1970 atribuye a las Comu-

nidades son:
— Los denominados «prélévements» agrícolas, que se pueden defi-

nir como aquellos gravámenes, primas, montantes suplementarios
o compensatorios y demás derechos establecidos o por establecer
por las instituciones de las Comunidades sobre los intercambios
con los países no miembros en el marco de la política agrícola
común, así como las cotizaciones y otros derechos previstos en
el marco de la organización común de los mercados en el sector
del azúcar.

— Los derechos de aduana bajo cuya rúbrica se encuadran los de-
rechos del arancel aduanero común y los demás derechos estable-
cidos o por establecer por las instituciones comunitarias sobre
los intercambios con los países no miembros.

— Los recursos derivados del Impuesto sobre Valor Añadido (IVA)
aplicable en los Estados miembros y obtenidos mediante la aplica-
ción de un tipo, no superior al 1 por 100, sobre una base uniforme
determinada con arreglo a normas comunitarias.

— Los ingresos derivados de otros tributos que se establezcan en el
marco de una política común de acuerdo con las disposiciones
de los Tratados CEE y CEEA.

Como vemos, de las tres categorías de recursos propios efectivos, los
gravámenes^ agrícolas y los derechos de aduana son recursos comunita-
rios por su propia naturaleza ya que derivan de la política agrícola
común y del arancel exterior común respectivamente, mientras que los
recursos derivados del IVA constituyen un ingreso fiscal nacional armo-
nizado en el marco comunitario.

d') Etapas
La atribución de estos recursos propios a las Comunidades se llevó

a cabo de una manera gradual y progresiva a partir del 1 de enero
de 1971. En este sentido, se suelen distinguir en dicha atribución un
período provisional, que abarca los años 1971 a 1974, y un período defi-
nitivo a partir del 1 de enero de 1975. Ahora bien, dentro de estas eta-
pas la atribución de recursos propios tiene lugar de una manera auto-
mática, es decir, por la mera aplicación de los textos y sin intervención
ya de las instituciones comunitarias.

Las grandes líneas de la atribución de recursos propios a las Comu-
nidades pueden resumirse como sigue:
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Período provisional:
A partir del 1 de enero de 1971 los ingresos de los Estados miembros

derivados de los gravámenes o «prélévémerits» agrícolas y de las coti-
zaciones sobre el azúcar pasan a integrarse en su totalidad, y de una
manera definitiva, en el presupuesto comunitario.

A partir también de esta fecha los ingresos derivados de los dere-
chos de aduana se transfieren al presupuesto comunitario, si bien dicha
transferencia se va a producir en una proporción creciente de acuerdo
con la siguiente escala:

1971: 50 por 100.
1972: 62,5 por 100.
1973: 75 por 100.
1974: 87,5 por 100.
1975: 100 por 100.

Admitida la posibilidad de que las necesidades financieras comuni-
tarias en este período, 1971 a 1974, supere los recursos propios habili-
tados, se recurre de nuevo para equilibrar el presupuesto a las contri-
buciones financieras de los Estados miembros sobre la base de una
nueva clase de reparto. Esta clave de reparto, si bien se fija a la vista
de la inicialmente prevista con carácter general por los Tratados de
Roma, incorpora un nuevo elemento derivado de la proporción que
supone el PNB de cada Estado miembro en la suma global del PNB de
los países comunitarios. Ello determina una nueva clave de reparto
para hacer frente a aquellos gastos no cubiertos por los recursos pro-
pios en este período:

32,9: Alemania.
6,8: Bélgica.

32,6: Francia.
20,2: Italia.
0,2: Luxemburgo.
7,3: Países Bajos.

Con el fin de evitar fluctuaciones en la aportación de cada Estado
miembro al presupuesto comunitario, se establecen unos límites a su
contribución anual durante este período. En efecto, dicha contribución
no podrá variar de un año a otro más del l por 100 al alza o del 1,5
por 100 a la baja tomando como año de referencia el año 1970.

Período definitivo:
A partir del 1 de enero de 1975 los ingresos derivados del IVA de

los países miembros con destino al presupuesto comunitario, es decir,
un porcentaje no superior al 1 por 100 de una base uniforme, van
a sumarse ya a los gravámenes o «prélévements» agrícolas y a los
derechos de aduana. Con ello se pretendía cerrar el proceso de atribu-
ción gradual y progresiva de recursos propios a las Comunidades do-
tándolas de un recurso de amplísima base y suficientemente flexible,
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haciendo innecesario ya, al menos a medio plazo, el recurso a las con-
tribuciones financieras por países.

Durante los años 1975, 1976 y 1977 de nuevo se establece una limi-
tación en la contribución anual de cada Estado miembro al presupuesto
comunitario, ya que, con el fin de evitar cambios bruscos en las apor-
taciones totales relativas de dichos Estados, se aplica un límite de
variación del 2 por 100 tanto al alza como a la baja. Esta especie de
«freno dinámico» se suprimió en el presupuesto de 1978, sustituyéndose
por una compensación extrapresupuestaria.

Pero la realidad se impuso a las previsiones de la Decisión de 1970.
La falta de acuerdo en el seno del Consejo sobre la definición de una
base uniforme para el IVA determinó un retraso considerable en la
aprobación de la sexta directiva comunitaria referente a este impuesto.
Dicha directiva no tenía otro objetivo que el de establecer reglas co-
munes para todos aquellos elementos del impuesto susceptibles de in-
fluir en el montante destinado a las arcas comunitarias, asegurando
así una recaudación uniforme y equitativa del mismo en todos y cada
uno de los países miembros. La no aprobación de esta directiva en
tiempo hábil determinó que el sistema integral de recursos propios
no entrase en vigor el l de enero de 1975 como había previsto la Deci-
sión de abril de 1970.

La aprobación de la sexta directiva comunitaria se produjo el 17 de
mayo de 1977 (77/388/CEE) con la obligación para los Estados miembros
de acomodar su legislación nacional a la misma antes del i de enero
de 1978, nueva fecha prevista para la entrada en vigor del sistema in-
tegral de recursos propios. Pero, de nuevo, la realidad se opuso a los
deseos comunitarios, ya que las dificultades de los países miembros
para acomodar su legislación a la sexta directiva en materia del IVA
obligaron, una vez más, a diferir la entrada en vigor del régimen inte-
gral de recursos propios al l de enero de 1979. Por fin, es en el presu-
puesto comunitario correspondiente a 1979 en el que se va a culminar
el proceso de atribución de recursos propios, iniciado en el año 1971,
con la inclusión en dicho presupuesto de los gravámenes o «préléve-
ments» agrícolas, de los derechos de aduana y de un porcentaje inferior
al 1 por 100 (0,7196 por 100) de la base uniforme del IVA de los países
miembros.

Quisiéramos resaltar que, a partir del momento en que se logra la
financiación integral de las Comunidades a través de recursos propios,
se va a producir una modificación fundamental en el planteamiento
presupuestario comunitario. En efecto, las Comunidades se van a ver
obligadas, a partir de aquí, a adaptar sus gastos a unos ingresos, que
sólo son dinámicos en cuanto a su componente IVA y que, por otro
lado, está limitado en su cuantía. La autonomía financiera comunita-
ria presenta así su contrapartida al sistema de financiación anterior
con aportaciones financieras de unos países que tenían una obligación
casi ilimitada de intervenir para compensar los saldos negativos finan-
cieros comunitarios. En el marco de estas consideraciones, creemos que
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se encuadra la distinción entre gastos obligatorios y gastos no obliga-
torios y el hecho de que el margen de maniobra del Parlamento se
refiera, sobre todo, a los gastos no obligatorios para los cuales se fija
cada año un tope máximo de aumento a la vista de la evolución del
producto interior bruto de la Comunidad, de la variación media de los
presupuestos de los Estados miembros y de la evolución del coste de
vida en el curso del año precedente.

e') Régimen administrativo
Conviene aludir, aunque sólo sea muy someramente, al régimen

administrativo de los recursos propios. Los Estados miembros son los
competentes para realizar las operaciones de gestión y recaudación de
estos tributos. En este sentido, la Decisión de 1970 dispone que los re-
cursos propios «serán percibidos por los Estados miembros conforme
a las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas na-
cionales, que serán modificadas, en su caso, a estos efectos. Los Estados
miembros pondrán estos recursos a disposición de la Comisión». Se
trata, por tanto, de una actuación por cuenta de las Comunidades
cualesquiera que sean las fórmulas legislativas nacionales que se
elijan, ya que los recursos propios son gravámenes destinados directa
•e inmediatamente a la financiación de las Comunidades y deben figu-
rar en sus presupuestos y no en los presupuestos de los Estados
miembros.

Estos servicios aue los Estados miembros presten a las Comunida-
des se retribuyen por éstas, cuando se refieren a los gravámenes agrí-
colas y a los derechos de aduana, con un 10 por 100 del tributo per-
cibido. Respecto al IVA,, no se hai previsto, en cambio, retribución
alguna por la gestión y cobro del mismo. Probablemente se ha enten-
dido que, tratándose de un simple recargo sobre un impuesto na-
cional, no supone costes adicionales para los Estados miembros y que,
por tanto, no se hace necesaria una compensación.

f) Los países objeto de la primera ampliación ante la progresiva
aplicación del sistema de recursos propios

El Acta de adhesión, en su artículo 130, señala que los recursos
propios, así como las contribuciones financieras, no obligarán al Rei-
no Unido, Irlanda y Dinamarca más que en las cantidades siguientes:

45 por 100 en 1973.
56 por 100 en 1974.
67,5 por 100 en 1975.
79,5 por 100 en 1976.
92 por 100 en 1977.

A partir del i de enero de 1978, la Decisión de abril de 1970 y, en
general, el régimen financiero de las Comunidades se aplicará, por
tanto, en toda su extensión a los nuevos Estados miembros. Es pre-
ciso señalar, sin embargo, que los años 1978 y 1979 se consideran pe-
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ríodos de corrección, y que para ello se prevé un mecanismo con el
fin de evitar saltos bruscos en el sacrificio relativo de los nuevos Es-
tados miembros de un año a otro. La fórmula de corrección es bas-
tante compleja. En 1978 el aumento del importe a transferir por cada
nuevo Estado miembro con respecto al año anterior no debe ser su-
perior a dos quintos de la diferencia entre lo que le correspondió en
1977 y lo que le hubiera correspondido dicho año por la aplicación
integral de la Decisión de abril de 1970. En 1979 el aumento con
respecto a 1978 no debe ser superior al aumento de 1978 en relación
a 1977.

g') Mecanismo financiero
El mecanismo de corrección anteriormente citado, y aplicable a

los tres nuevos Estados miembros en los años 1978 y 1979, es inde-
pendiente del denominado «mecanismo financiero corrector», que, a
petición del Reino Unido, comenzó a funcionar, a título experimental,
a partir del i de enero de 1976 y por espacio de siete años. A través
de este mecanismo financiero corrector lo que se pretende es dis-
minuir la carga presupuestaria de cualquier Estado miembro que se
encuentre en una situación económica tal que su aportación al pre-
supuesto comunitario resulte inaceptable. A tal efecto, se establecen
una serie de indicadores que van a permitir a la Comisión apreciar
la realidad de la situación invocada y, en consecuencia, atender o no,
en el ejercicio presupuestario siguiente, la petición formulada por
el Estado interesado. El PNB per cápita (que debe ser inferior al
55 por 100 de la media del PNB per cápita en la Comunidad), la
tasa del crecimiento de ese PNB (que debe ser inferior al 120 por 100
de la tasa de crecimiento media en la Comunidad) y la aportación
al presupuesto comunitario en el ejercicio en curso (que debe ser su-
perior en mas de un 10 por 100 a la aportación debida en caso de
aplicación del criterio de contribuciones financieras sobre la base de
la clave de reparto PNB) son los tres indicadores a tener en cuenta.
Este mecanismo se regula por el reglamento del Consejo de 17 de
mayo de 1976.

h') El caso de Grecia
Grecia ha negociado ya su adhesión a las Comunidades y entrará

a formar parte de los mismos como miembro de pleno derecho a
partir del 1 de enero de 1981, una vez superado el plazo de ratifica-
ción del Tratado de Adhesión por los respectivos Parlamentos na-
cionales.

De acuerdo con dicho Tratado de Adhesión (artículos 124 a 127),
Grecia aportará al presupuesto comunitario, a partir del 1 de enero
de 1991, los gravámenes o «prélévements» agrícolas y los derechos de
aduana.

En cuanto a ios ingresos derivados del porcentaje del IVA debido
en concepto de recurso propio a la Comunidad, Grecia contribuirá du-
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rante tres años a partir de la adhesión a título de contribución fi-
nanciera clave PNB, al haberle sido concedido un período transitorio
de tres años para introducir el IVA comunitario. Una vez superado
este período, Grecia contribuirá como los restantes Estados miembros
sobre la base del porcentaje del IVA que se determine en los corres-
pondientes presupuestos comunitarios. No obstante, sobre las canti-
dades aportadas por Grecia a título de contribución financiera —PNB
primero y de IVA después— se producirá en el mes siguiente a la
puesta a disposición de la Comisión de las cantidades totales, una
restitución por parte de la Comunidad, en el período que abarca de
1981 a 1985, en las proporciones siguientes:

70 por 100 en 1981.
50 por 100 en 1982.
30 por 100 en 1983.
20 por 100 en 1984.
10 por 100 en 1985.

V) Futuro

El sistema de recursos propios previstos por la Decisión de abril
de 1970 ha quedado totalmente desfasado antes de su entrada total
en vigor. Según los cálculos de los expertos comunitarios, los derechos
de aduana, los gravámenes agrícolas y el l por 100, como máximo, de
la base uniforme del IVA constituyen recursos carentes de elasticidad,
que serán insuficientesi para financiar el presupuesto comunitario
más allá de 1981.

Esto justifica que en el momento actual la Comisión estudie la
búsqueda de nuevas fuentes de recursos propios, es decir, de recursos
cuyo carácter fiscal sea independiente de las decisiones de los Estados
miembros y que supongan un nexo directo entre la Comunidad y la
fuente de financiación. En este sentido, la Comisión analiza varias
alternativas, como son la de aumentar el tipo sobre la base del IVA que
los Estados miembros perciben con destino a la Comunidad, la de in-
troducir un nuevo impuesto sobre el consumo de energía o sobre la
gasolina e, incluso, la de atribuir a la Comunidad una parte del pro-
ducto de impuestos existentes, como son los que gravan el alcohol y
los cigarrillos.

Muy recientemente, diversos medios han hecho saber que la Co-
misión debate en estos momentos con carácter interno la posibilidad
de gravar las importaciones de petróleo en el ámbito comunitario.
Se trataría de un impuesto de dos dólares por barril y que gravaría
todas las importaciones de petróleo provenientes de terceros países.
Indudablemente, los objetivos de esta medida serían múltiples e irían
más allá del simple aumento del importe de los recursos propios co-
munitarios. De todas formas, son muchos los obstáculos a los que
deben enfrentarse los proyectos de establecimiento de nuevas fuentes
de financiación comunitarias, y buena prueba de ello es que el Con-
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se jo no quiere escuchar los toques de atención que la Comisión viene
dando últimamente ante la penuria que se cierne a muy corto plazo
ya sobre los dineros comunitarios.

c) Los restantes ingresos

Además de los recursos propios, que representan el 99 por 100 de
los ingresos globales comunitarios, existen otros ingresos que integran
el presupuesto general y a los que vamos a referirnos a pesar de su
escasa significación cuantitativa.

1. La CECA, a partir de la fusión de los ejecutivos comunitarios,
transfiere anualmente una cantidad alzada y revisable al presupues-
to general, siendo ésta su contribución a los gastos de funcionamiento
administrativo comunitario. Dicha cantidad se fijó en un principio en
18 millones de UC (cinco millones de UCE) y, a pesar de su carácter
revisable, permanece inamovible desde el año 1968. Ello quiere decir
que el presupuesto general está asumiendo, cada vez en mayor me-
dida, los gastos administrativos de la CECA.

2. Las Comunidades perciben un impuesto progresivo sobre los
sueldos, salarios o emolumentos de sus funcionarios y agentes. Este
impuesto tiene en cuenta la situación personal y familiar de los
sujetos pasivos y se estructura de manera equivalente al impuesto
general sobre la renta de las personas físicas de los sistemas fiscales
nacionales. Además, los funcionarios comunitarios contribuyen en un
tercio a la financiación del régime de pensiones de vejez, invalidez,
viudedad y orfandad. Para financiar este régimen de pensiones en un
tercio se establece la deducción de un 6 por 100 del sueldo base.

3. Por último, al presupuesto comunitario van a parar ciertos in-
gresos que podríamos denominar de derecho privado. Sin ánimo ex-
haustivo se podrían incluir en este grupo el producto de la venta de
bienes muebles e inmuebles, el producto de la venta de publicaciones,
impresos y filmes y los ingresos e indemnizaciones por servicios reali-
zados a título oneroso.

d) La actividad empréstitos-préstamos

Los tratados constitutivos de la CEE y de la CEEA admiten la
posibilidad de que estas Comunidades emitan empréstitos, con lo cual
se pone a su disposición una nueva fuente de recursos con un en-
clave ya presupuestario.

El Tratado CEE en un principio sólo autorizó al BEI a emitir em-
préstitos. Sin embargo, en el año 1975 y sobre la base del artículo 235
del Tratado, se dotó a la CEE de capacidad para emitir empréstitos con
el fin de ayudar a los países miembros con dificultades en la balanza
de pagos. En el momento actual se puede afirmar que la actividad
de la CEE en este campo, a pesar de que su origen se remonta tan
sólo al año 1976, ha adquirido un gran desarrollo dentro de los lí-
mites que se han fijado a la ejecución de estos empréstitos. En efecto,
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los empréstitos no pueden tener una duración media inferior a cinco
años y su límite máximo lo constituye el equivalente en UCE de tres
mil millones de dólares americanos.

El artículo 172 del Tratado CEEA otorga a esta Comunidad la po-
sibilidad de emitir empréstitos en el mercado de capitales para fi-
nanciar investigaciones o inversiones. Pero, a pesar que la CEEA co-
menzó sus actividades en este sentido en el año 1963, el hecho es que
su desarrollo es mínimo, y buena prueba de ello son los 40 millones
de UC a que se ha limitado la actividad empréstitos-préstamos de
la CEEA.

G) El presupuesto general comunitario en cifras

1. El presupuesto general de las Comunidades Europeas corres-
pondiente al año 1979, último presupuesto comunitario aprobado, re-
presenta un 2,6 por 100 de los presupuestos centrales de los países
miembros y un 0,8 por 100 de su producto interior bruto (PIB). En el
cuadro número 1 del anejo estadístico se puede apreciar la evolución
de la importancia del presupuesto general comunitario en relación
a los presupuestos de los Estados miembros y a su PIB a lo largo de
un período que abarca desde 1973 a 1979, inclusive.

2. En el año 1979 el presupuesto comunitario se aprobó, inicial-
mente, en la cifra de 13.494 millones de UCE (recordemos que una UCE
se traduce, con fluctuaciones, en una cantidad ligeramente inferior a
las 100 pesetas). Dicha cifra se convirtió en 13.715 millones de UCE
con la aprobación posterior de los presupuestos rectificativos y suple-
mentarios 1 y 2. En el cuadro número 1 del anejo estadístico se pue-
den apreciar las cifras totales del presupuesto comunitario entre los
años 1973 a 1979, inclusive. En los años 1978 y 1979 ya se utiliza como
unidad presupuestaria la UCE frente a la UC, que se empleaba con
anterioridad. Por lo tanto, cuando se hable en el año 1977 y anteriores
del UCE es que previamente se ha verificado la conversión.

3. Las cifras totales presupuestarias aprobadas anualmente cons-
tituyen gastos autorizados que se reparten entre las distintas institu-
ciones. A la vista del cuadro número 2 del anejo estadístico, los 13.715
millones de UCE del presupuesto correspondiente a 1979 se reparten
como sigue:

Parlamento: 144,1 millones de UCE.
Consejo: 102,8 millones de UCE.
Comisión: 13.436,4 millones de UCE.
Tribunal de Justicia: 19,5 millones de UCE.
Tribunal de Cuentas: 12,7 millones de UCE.

En el cuadro número 3 del anejo estadístico ofrecemos el reparto
de gastos entre las instituciones comunitarias previsto en los presu-
puestos de los años 1977 y 1978.



165 Estudios

4. Llama la atención el importe de los gastos asignados a la Co-
misión. Ya desde ahora conviene señalar que en la cifra de gastos
asignada a la Comisión se incluyen todos los gastos no afectados di-
rectamente a las restantes instituciones y, por ello, todos los gastos
de intervención ligados al presupuesto general comunitario. Como
institución propiamente dicha, es decir, para sus gastos de funciona-
miento y de personal, la Comisión sólo ha utilizado 405 millones de
UCE en 1977 (el 4,3 por 100 de los gastos totales que le fueron asig-
nados), 544 millones de UCE en 1978 (el 4,5 por 100) y 581 millones
de UCE en 1979 (el 4,3 por 100). El cuadro número 4 del anejo esta-
dístico es suficientemente explicativo al describir con detalle los gastos
de funcionamiento administrativo de la Comisión (gastos de personal,
inmuebles, material y gastos diversos de funcionamiento) en los pre-
supuestos de 1977, 1978 y 1979.

5. Dentro de los gastos de intervención, la sección «Garantía» del
FEOGA representa con mucho la partida más importante de gastos
del presupuesto comunitario. Con 9.582 millones de UCE en 1979, la
sección «Garantía» del FEOGA absorve por sí sola el 69,9 por 100 del
presupuesto total de dicho año. Dicha proporción, como se puede
observar en el cuadro número 1 del anejo estadístico, se ha venido
manteniendo, con muy ligeras variaciones, a lo largo de estos últimos
años.

6. Las cifras de la sección «Orientación» del FEOGA son mucho
más modestas. En efecto, 157,8 millones de UCE en 1977, 423,5 millo-
nes de UCE en 1978 y 426 millones de UCE en 1979 suponen porcenta-
jes de muy escasa entidad en el presupuesto comunitario (1,6 por 100
en 1977, 3,4 por 100 en 1978 y 3,1 por 100 en 1979).

7. El FSE ha dispuesto en el año 1977 de 172,4 millones de UC
(1,8 por 100 del presupuesto total comunitario), de 538,8 millones de
UCE en el año 1978 (4,4 por loo del total) y de 556,8 millones de UCE en
el año 1979 (4 por 100 del total). En el cuadro número 5 del anejo esta-
dístico se puede apreciar el reparto de las intervenciones del FSE en-
tre los distintos sectores durante los años 1978 y 1979, con indicación
del número de personas afectadas por dichas intervenciones en el
año 1978. Las diferencias que se aprecian antre las cifras de dicho
gráfico y las cifras anteriormente citadas por nosotros responden a
la distinción entre «créditos para compromisos», que permiten cumplir
en el ejercicio los compromisos contraídos por la realización de pro-
yectos plurianuales, y «créditos para pagos» o cantidades asignadas en
cada ejercicio para cumplir los compromisos contraídos en ese ejer-
cicio o en ejercicios precedentes. Son las cifras asignadas a «créditos
para pagos» las que nosotros utilizamos normalmente como indicativas,
cifras, por supuesto, inferiores a las que engloban también los «cré-
ditos para compromisos».

8. Las cantidades atribuidas al FEDR han sido 400 millones de
UC en 1977, 525 millones de UCE en 1978 y 499 millones de UCE en
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1979. De estos 499 millones de UCE, 483 millones corresponden a ac-
ciones de apoyo a las políticas regionales nacionales y 16 millones a
acciones comunitarias específicas. De acuerdo con estas cifras, el sec-
tor regional ha supuesto en estos tres últimos años un 4,2 por 100,
un 4,3 por 100 y un 3,6 por 100, respectivamente, del importe global
del presupuesto. Es preciso señalar aquí, por su implicación regional,
la inclusión en el presupuesto de 1979 de un crédito por importe de
245,3 millones de UCE con el fin de reducir las diferencias económicas
en el seno de las Comunidades. De esta cantidad, 200 millones de UCE
se destinan a bonificar en un 3 por 100 préstamos a proyectos y pro-
gramas de inversión en infraestructura que pongan en práctica los
países menos prósperos de entre los que forman parte del Sistema
Monetario Europeo (SME). Los 45,3 millones de UCE restantes supo-
nen una compensación financiera para el Reino Unido, que no par-
ticipa enteramente en el SME y que no debe soportar, por tanto, la
carga que supone su puesta en práctica.

9. Los gastos dedicados a la investigación y a la inversión en el
marco operacional de la CEEA son de 171,9 millones de UC en 1977,
de 195,2 millones de UCE en 1978 y de 216,6 millones de UCE en 1979.
Dichas cifras no alcanzan en su cuantía el 2 por 100 de los gastos
presupuestarios anuales.

10. Los gastos en energía, industria y transportes (76 millones
de UCE en 1979) y los gastos destinados a la cooperación al desarrollo
(497 millones de UCE en 1979) completan esta breve referencia a las
cifras de los distintos capítulos de gastos del presupuesto comunitario.
Los cuadros números 6 y 7 del anejo estadístico permiten apreciar, con
carácter general, la distribución de los créditos presupuestarios en los
presupuestos comunitarios de 1978 y 1979.

11. Por lo que se refiere a los ingresos del presupuesto comuni-
tario, los 13.715 millones de UCE que supuso el presupuesto de 1979
se han obtenido a través de:

Recursos propios: 11.390,8 millones de UCE.
Transferencia CECA: 5 millones de UCE.
Retenciones sobre retribuciones del personal: 111,8 millones de UCE.
Contribuciones financieras: 2.180,9 millones de UCE.
Ingresos diversos: 27,1 millones de UCE.

12. De estos ingresos sólo los recursos propios exigen que con-
cretemos su contenido. En efecto, los 11.390,8 millones de UCE de los
recursos propios se derivan:

De los gravámenes agrícolas: 1.706 millones de UCE.
De las cotizaciones sobre el azúcar: 467 millones de UCE.
De los derechos de aduana: 4.745,5 millones de UCE.
De los ingresos del IVA: 4.472,3 millones de UCE.
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13. Como vemos, los Estados miembros van a transferir al presu-
puesto comunitario, a título de ingresos derivados del IVA, la can-
tidad de 4.472,3 millones de UCE. Ello supone la necesidad de aplicar
un tipo del 0,7444 por 100 a la base uniforme del IVA por parte de los
países miembros que el 1 de enero de 1979 tengan adaptada su legis-
lación nacional a la Sexta directiva comunitaria en materia del IVA.
La aprobación,, primero, del presupuesto rectificativo y suplementario
número 1 y, más tarde, del presupuesto suplementario número 2 ha
hecho pasar dicho tipo o recargo en el tipo del IVA de los Estados
miembros del 0,7196 por 100 al 0,7411 por 100 primero y al 7,444 por 100
después. En el cuadro número 8 del anejo estadístico se puede apreciar
el reparto por países de los ingresos derivados del IVA.

14. Alemania, Irlanda y Luxemburgo, al no tener adaptada su le-
gislación interna sobre el IVA a la Sexta directiva comunitaria, es
decir, al no disponer el 1 de enero de 1979 de la base uniforme reque-
rida en su IVA, van a contribuir todavía a base de contribuciones
financieras-clave PNB. Estas contribuciones financieras suponen 2.170
millones de UCE a repartir entre los tres países citados (véase cua-
dro número 9 del anejo estadístico). A esta cifra habría que añadir,,
para completar el capítulo de contribuciones financieras, las contri-
buciones de ciertos Estados miembros con destino a financiar progra-
mas complementarios en el marco de las actividades de investigacio-
nes e inversión de la CEEA (10,8 millones de UCE en 1979). A título
comparativo, en el cuadro número 10 del anejo estadístico se incluye
la composición de los ingresos en el presupuesto de 1978, así como la.
participación de los distintos Estados miembros en la financiación
de dicho presupuesto.

15. Para terminar debemos señalar que el presupuesto comunitario'
de 1979 no ha alcanzado, todavía su versión definitiva. En efecto, la
Comisión ha transmitido al Consejo un nuevo proyecto de presupuesto
rectificativo y suplementario el 16 de octubre de 1979. Dicho proyecto
fue aprobado por el Consejo de 29 de octubre y transmitido acto se-
guido al Parlamento Europeo. En el momento actual (febrero de 1980)
se está a la espera todavía de la publicación de este presupuesto rec-
tificativo y suplementario número 3, que establece para el año 1979>
un nuevo importe global presupuestario de 14.446,9 millones de UCE,
es decir, 731,2 millones de UCE sobre la cifra que establecía el pre-
supuesto suplementario número 2. Estos 731,2 millones de UCE se
añaden a la dotación de la Comisión, 702 millones se destinan al
FEOGA, «Garantía», que pasaría así a 10.284,1 millones de UCE, y los
29,2 millones restantes incrementan la cifra de reembolso a los países
miembros por recaudación de los recursos propios, la cual pasa de
691,8 millones a 721,1 millones de UCE. Por lo que respecta a los in-
gresos, y para lograr el equilibrio presupuestario, el porcentaje de la
base uniforme del IVA de los países miembros con destino al presu-
puesto comunitario se incrementa del 0,744 por 100 al 0,7889 por 100,
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aumentando, asimismo, la contribución de los tres países miembros que
contribuyen sobre la base de contribución financiera de acuerdo con
la clave PNB.

V. EL PRESUPUESTO OPERATIVO DE LA COMUNIDAD EUROPEA
DEL CARBÓN Y DEL ACERO (CECA) Y SU ACTIVIDAD

EMPRÉSTITOS-PRESTAMOS

A) El presupuesto operativo de la CECA

1. CONSIDERACIONES GENERALES

El Tratado de París, que crea la CECA en el año 1951, no emplea
la palabra presupuesto ni recurre propiamente a una técnica presu-
puestaria. Dicho tratado distingue, por un lado, un «estado provisio-
nal general» de gastos administrativos y, por otro lado, una «expo-
sición general financiera», que agrupa la mayor parte de los gastos
y la casi totalidad de los ingresos de la CECA.

El «estado provisional general», en cuanto presupuesto adminis-
trativo de la CECA, pasa a integrarse en el presupuesto general de
las Comunidades a partir de la fusión de los ejecutivos comunitarios
en 1965. Por el contrario, la «exposición general financiera», actual-
mente denominada presupuesto operativo de la CECA, se mantiene
independiente del presupuesto general y con unas singularidades que
justifican plenamente esta independencia.

El presupuesto operativo de la CECA constituye un instrumento
financiero enormemente flexible y pragmático. Sin perjuicio de las
grandes líneas trazadas por el Tratado de París, la configuración del
presupuesto operacional CECA ha venido impuesta por la realidad
práctica. De dicha flexibilidad y pragmatismo son buena prueba el
procedimiento presupuestario, la estructura y presentación y, en de-
finitiva, el control de este presupuesto.

En líneas generales, el procedimiento presupuestario consta de tres
etapas. En una primera etapa la Dirección General de Presupuestos
de la Comisión prepara un anteproyecto de presupuesto, que, some-
tido a la Comisión y aprobado en su caso, pasa como proyecto al
Parlamento. El Parlamento, y esta es la segunda etapa, confía el
examen del proyecto a las comisiones de trabajo competentes y sobre
esta base formula un dictamen. Dicho dictamen va a permitir a la
Comisión abordar la tercera etapa y dar cima al procedimiento pre-
supuestario aprobando el presupuesto operacional CECA antes de
finalizar el año y, por tanto, antes de comenzar el ejercicio en el
que el presupuesto va a regir.

La estructura del presupuesto operacional CECA es muy simple.
Comprende el presupuesto operativo CECA una parte relativa a re-
cursos o ingresos y otra relativa a necesidades o gastos. Es interesante
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constatar que se trata, a diferencia del presupuesto general, de un
presupuesto de ingresos, queriendo ello decir que sus gastos deben
adaptarse, lo más posible, a sus ingresos.

La presentación de este presupuesto se realiza mediante su publi-
cación, en todas y cada una de las lenguas oficiales comunitarias, en
el Diario Oficial de las Comunidades Europeas y bajo la forma de
Decisión CECA de la Comisión.

Por último, señalemos que un balance anual cierra las cuentas
del ejercicio, balance que se somete a la aprobación de las autorida-
des de control competentes, certificándose así la realización de una
correcta gestión.

En definitiva, se puede afirmar que el presupuesto operacional
CECA es un presupuesto más propio de una empresa privada que de
un poder público al no estar sometido a las reglas clásicas que regu-
lan los presupuestos de estos entes públicos

2. Los INGRESOS

El presupuesto operacional CECA se nutre, en gran medida, del
producto del gravamen CECA, verdadero impuesto del que la CECA
dispuso desde su fundación y que le otorgó la autonomía financiera
suficiente para llevar a cabo una política de ayudas al sector del
carbón y del acero libre de las presiones nacionales. Junto al gravamen
CECA figuran en el presupuesto de esta Comunidad otros ingresos, si
bien de muy escasa entidad.

a) El gravamen CECA

El Tratado de París admitió para esta Comunidad la posibilidad de
establecer y percibir un tributo directamente. En efecto, la CECA pue-
de financiar sus actividades por medio de un gravamen sobre la
producción del carbón y del acero y que percibe directamente de las
empresas productoras de estas materias.

Conviene, sin embargo, señalar que el Tratado de París no esta-
blece el gravamen, sino que atribuye unos poderes limitados a los
órganos de la CECA para que éstos lo establezcan. En concreto, estas
limitaciones consisten en que el gravamen ha de establecerse sobre
la producción del carbón y del acero, en que no existe límite a la
cuantía del tipo de gravamen, pero sí diferencias en el procedimiento
para su fijación según el nivel de éste, y en que deberá evitarse, en
la medida de lo posible, el sistema de imposición en cascada que
grave varias veces con el impuesto un mismo producto.

El tipo de este gravamen ha variado muy poco a lo largo del
tiempo y se puede afirmar que desde hace varios años este tipo se
ha estabilizado en un porcentaje bastante bajo. Salvo durante los cua-
tro primeros años (1953 a 1956), en el curso de los cuales el gravamen
ha variado entre el 0,30 y el 0,90 por 100 con el fin de permitir la
constitución de un fondo de garantía, los años restantes lo que se ha
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pretendido es fijar un tipo que permita unos recursos suficientes para
hacer frente a las necesidades consideradas normales y, desde 1972, el
tipo se mantiene estable en el 0,29 por 100. Hasta la fecha, por tanto,
la Comisión no ha tenido necesidad de solicitar del Consejo la auto-
rización para sobrepasar el límite del i por 100 fijado por el Tratado
•de París.

Quisiéramos terminar esta breve alusión al gravamen CECA re-
saltando que dicho gravamen es el primer tributo supranacional y,
desde luego, el primer impuesto comunitario.

b) Los restantes ingresos
Complementan el gravamen CECA otro tipo de ingresos, entre los

cuales sólo los rendimientos derivados de la colocación de fondos pro-
pios merecen ser citados. La razón de la existencia de unos rendi-
mientos derivados de la colocación de fondos propios radica en el
hecho de que la CECA puede conservar las cantidades no gastadas
a fin de año e invertirlas. Estas inversiones le reportan cada año a
la CECA sumas relativamente importantes.

3. Los GASTOS

Los gastos de la CECA o las «necesidades» de la misma, siguiendo
la terminología presupuestaria de esta Comunidad, se incluyen en el
presupuesto operativo bajo una serie de rúbricas a las que vamos a
hacer referencia. Dichas rúbricas constituyen los objetivos a los que
los ingresos presupuestados están afectados.

a) Los gastos administrativos, como ya hemos indicado en su
momento, tienen como destino el presupuesto general a partir del
momento en que se llevó a cabo la fusión de los Ejecutivos comunita-
rios y, por lo tanto, a partir del momento en el que el mecanismo
administrativo CECA se integra en la maquinaria administrativa ge-
neral comunitaria.

b) Las ayudas a la readaptación constituye un gasto al cual la
CECA no puede sustraerse. Se trata de una ayuda no reembolsable,
semejante en su cuantía a la que aporte el Estado interesado, y que
se otorga a petición de dicho Estado con el fin de apoyar financie-
ramente a los trabajadores afectados por modificaciones profundas en
las condiciones del mercado de la CECA. Este apoyo financiero re-
viste la forma de indemnizaciones que permiten la espera hasta que
surja un nuevo empleo y de ayudas para gastos de reinstalación y de
reeducación profesional con el objetivo de cambiar de oficio.

c) Las ayudas a la investigación se dirigen al sector acero y al
sector carbón y cubren generalmente el 60 por 100 del coste del pro-
grama. En esta rúbrica se incluyen también ayudas a la investiga-
ción social.

d) A cargo del presupuesto operativo se pueden bonificar en un
3 por 100 y durante cinco años los préstamos destinados a inversiones
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industriales cuyo fin esencial sea la mejora estructural y el sanea-
miento de las industrias CECA, así como los préstamos destinados a
financiar programas de reconversión con el objetivo de crear nuevas
actividades rentables o la transformación de las existentes si con ello
se crean nuevos empleos.

e) Existe la posibilidad de que el presupuesto operativo englobe
cierto tipo de ayudas especiales y, en este sentido, el presupuesto de
1979 incluye ayudas a los carbones para coque y coque siderúrgico.

f) Por último, es preciso citar los préstamos para la construcción
de nuevas viviendas con el fin de mejorar las condiciones de aloja-
miento de los trabajadores CECA. El préstamo es del 20 por 100 del
coste del proyecto, a un tipo de interés del i por 100 y generalmente
a un plazo de veinte años. Estos préstamos alcanzan también a la mo-
dernización de viviendas antiguas, siendo entonces la cuantía del prés-
tamo del 35 por 100 del coste de modernización. Para financiar estos
préstamos, la CECA cuenta con una reserva especial y con el impor-
te de las amortizaciones de los propios préstamos de viviendas.

Se incluye en el anejo estadístico el presupuesto operativo de
la CECA en el año 1979 (cuadro número 11).

B) La actividad empréstitos-préstamos

Pero el presupuesto operativo no es el único instrumento finan-
ciero de la CECA. La CECA realiza emisiones de empréstitos en el
mercado internacional para la obtención de unos recursos que le
permiten llevar a cabo una importante política de préstamos. Por esta
razón, si se quiere proceder a un análisis coherente de las interven-
ciones financieras de la CECA, no puede olvidarse que con indepen-
dencia de su actividad presupuestaria existe una importante actividad
de empréstitos-préstamos.

Por lo tanto, al margen del gravamen CECA y de los rendimientos
de los fondos no gastados, recursos presupuestarios que tienen una
finalidad concreta también presupuestaria, este Comunidad obtiene
recursos de los productos del empréstito. En este sentido, la CECA ha
emitido empréstitos en el mercado internacional y en los diversos
mercados nacionales desde 1954.

La Comisión puede acudir a los Estados miembros a fin de que
garanticen la emisión de empréstitos de la CECA en el mercado in-
ternacional, pero de hecho nunca ha solicitado esta garantía, quer
por otro lado, los países miembros no están obligados,a dar. La emi-
sión de empréstitos de la CECA viene avalada, por un lado, por la
realidad de un poder fiscal indiscutible, como es el que emana de la
existencia del gravamen CECA, y, por otro lado, por la existencia de
un fondo de garantía que se ha constituido los primeros años fijando
el gravamen CECA por encima de las necesidades. A dicho fondo de
garantía han contribuido los países objeto de la primera ampliación
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comunitaria mediante la entrega de una cantidad estipulada en el
Tratado de Adhesión.

Los fondos derivados de los empréstitos van a permitir a la CECA
conceder préstamos, a un tipo que suele ser del 9 por 100, para fi-
nanciar diversas clases de proyectos. Así, se benefician de estos prés-
tamos: los proyectos de inversión de las empresas del carbón y del
acero; los trabajos e instalaciones para aumentar la producción, bajar
el coste y facilitar la colocación de los productos; las inversiones des-
tinadas a facilitar la creación de actividades nuevas económicamente
rentables, y los programas de transformación de empresas en busca
de aumento del nivel de empleo.

Digamos, por último, que las peticiones de préstamos se dirigen
a la Comisión y que dichos préstamos sólo pueden financiar una parte
del costo de los proyectos.

En el cuadro número 12 del anejo estadístico se puede apreciar
la distribución de los préstamos de la CECA por categorías y países
desde 1954 a 1978, así como la distribución correspondiente al año 1978.

VI. LOS RESTANTES INSTRUMENTOS FINANCIEROS COMUNITA-
RIOS NO PRESUPUESTARIOS

La actividad financiera de las Comunidades Europeas se canaliza
en gran medida, como hemos visto, a través de sus presupuestos.
Estos presupuestos recogen en su mayor parte las intervenciones fi-
nancieras comunitarias. No obstante, existen intervenciones financieras
de las Comunidades que escapan a la órbita presupuestaria e institu-
ciones financieras que funcionan autónomamente frente al presupuesto.

A dichas intervenciones y a dichas instituciones vamos a hacer re-
ferencia a continuación, dejando constancia de la tendencia existente
en el seno comunitario a «presupuestizar» al máximo dichos instru-
mentos financieros, en el marco de una operación de reforma y mejora
del presupuesto. Sólo así los presupuestos comunitarios darán la ver-
dadera imagen de la política global de la financiación comunitaria
y sólo así el Parlamento Europeo tendrá asegurado el control parla-
mentario de esta política global a la que los Estados miembros con-
tribuirán a través del sistema de recursos propios y dejando ya de
lado las claves de reparto entre Estados que tantos problemas de todo
tipo crean.

A) El Banco Europeo de Inversiones (BEI)

1. El BEI fue creado por el Tratado constitutivo de la CEE (ar-
tículo 129). Su estatuto viene determinado por dicho Tratado, en su
artículo 130, y por un protocolo anejo al mismo.
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2. El BEI tiene como objetivo contribuir, sin ánimo de lucro, al
desarrollo equilibrado de la Comunidad. En esta línea, facilita prés-
tamos y garantía con el fin de financiar diversas categorías de pro-
yectos en todos los sectores de la economía y en concreto:

a) Proyectos de desarrollo regional.
b) Proyectos de creación y modernización de explotaciones em-

presariales.
c) Programas de interés común a varios Estados miembros.

Es preciso destacar que, si bien las intervenciones del BEI están
en principio limitadas al territorio comunitario, actualmente se ha
habilitado la posibilidad de que, dentro de ciertos límites, el BEI otor-
gue préstamos a los Estados asociados de África, del Caribe y del
Pacífico (Estados ACP), a los países y territorios del otro lado del mar
(PTDOM) y a ciertos Estados asociados.

3. Los miembros del BEI son los Estados miembros de la CEE y
su sede se ha establecido provisionalmente en Luxemburgo. La gestión
del Banco se ha confiado a tres órganos: a) el Consejo de Goberna-
dores; b) el Consejo de Administración, y c) el Comité de Dirección.

a) El Consejo de Gobernadores está compuesto por los ministros
designados por los Estados miembros, designación que recae normal-
mente en el ministro de Hacienda respectivo. Le compete a dicho
Consejo desde fijar las líneas generales de la política de crédito del
Banco hasta decidir, por unanimidad, la suspensión de las activida-
des e, incluso, la liquidación del Banco, pasando por un conjunto de
competencias que vienen definidas en los estatutos del Banco. El Con-
sejo toma, en principio, sus decisiones por mayoría de los miembros
que lo componen.

b) El Consejo de Administración es, con el Comité de Dirección,
el órgano encargado de la ejecución de la política de crédito, así como
de la gestión corriente del Banco. Los miembros del Consejo de Ad-
ministración, en número de dieciocho, son designados por el Consejo
de Gobernadores, a propuesta respectiva, y en la proporción que les
corresponde, de los Estados miembros y de la Comisión, entre perso-
nalidades de toda garantía y competencia, las cuales sólo son res-
ponsables ante el Banco. Las decisiones del Consejo de Administración
se adoptan, en principio, por mayoría.

c) El Comité de Dirección está compuesto por un presidente y
por cuatro vicepresidentes, a los que se nombra, por un período de
seis años renovables, por el Consejo de Gobernadores a propuesta del
Consejo de Administración. La misión del Comité de Dirección con-
siste en asegurar la gestión de los asuntos corrientes del Banco, pre-
parar las decisiones del Consejo de Administración, sobre todo en
materia de empréstitos, préstamos y garantía, y velar por la ejecución
de sus decisiones.



Estudios 174

4. El BEI dispone de diversas clases de recursos que aseguran su
independencia frente a los Estados miembros. Destaca, en primer
lugar, la existencia de un capital suscrito por los Estados de acuerdo
con los estatutos. El capital está fijado, en el momento actual, en
7.087 millones de UC y cada país miembro lo suscribe en la propor-
ción que le es asignada (a título de ejemplo señalemos que Francia,
Alemania y Reino Unido tienen asignado un 22,2 por 100 e Italia un
17,78 por 100). Los Estados miembros deben transferir un 25 por 100
del capital suscrito al BEI, haciéndose dicha transferencia a base
de oro o monedas convertibles en una cuarta parte y el resto en la
moneda nacional. El resto del capital suscrito será transferido cuando
el Banco así lo requiera por necesitarlo para hacer frente a sus obli-
gaciones. Por último, señalemos que el Consejo de Gobernadores puede
decidir, por unanimidad, aumentar el capital suscrito.

Pero, además, el Banco puede disponer de otros recursos. Citemos,
entre éstos, los recursos suministrados por los Estados miembros bajo
forma de préstamos especiales con intereses, que constituyen verda-
deros empréstitos que se imponen a los Estados miembros en de-
terminados casos y con ciertos requisitos. Añadamos, también, los
recursos derivados de los intereses que impone de acuerdo con las con-
diciones del mercado de capitales y los recursos que pueden obtener
en los mercados internacionales de capitales o en los mercados na-
cionales de los Estados miembros.

5. Los recursos de que dispone permiten al BEI otorgar préstamos
destinados a financiar inversiones en el territorio de los Estados miem-
bros, o fuera del territorio comunitario cuando el Consejo de Gober-
nadores lo acuerde por unanimidad, y garantizar empréstitos con-
traídos por colectividades y empresas públicas o privadas con vistas
a la realización de inversiones. Por supuesto, dichas inversiones deben
contribuir, directa o indirectamente, al logro de un incremento de la
productividad económica general, dándose una gran importancia a
sus repercusiones sobre el empleo.

Los beneficiarios de los préstamos pueden ser tanto los Estados
miembros como las empresas públicas o privadas. Pero, cuando el
beneficiario del préstamo no es un Estado miembro, es condición in-
dispensable para el otorgamiento del préstamo la garantía del Estado
sobre cuyo territorio va a ser realizado el proyecto.

La petición de préstamos o de garantía se dirige al BEI bien a
través de la Comisión, bien a través del Estado miembro afectado,
pero nada impide que una empresa dirija directamente al Banco su
demanda.

La concesión de préstamos o de garantías por el BEI se rige por
el criterio general de una prudente gestión y es de destacar su ca-
rácter subsidiario al constituir un recurso al que se acude cuando
no se encuentran otros medios de financiación asequibles. Digamos,
finalmente, que los préstamos no pueden exceder de un total de
400 millones de UC ni de 100 millones de UC por año y que su dura-
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ción es variable, aunque no deberá sobrepasar los veinte años, de-
pendiendo los tipos de interés de los tipos aplicados en los mercados
donde el Banco obtiene sus recursos.

Recordemos, por último, la posibilidad, ya reseñada, que tiene
el BEI de dirigir su actuación, dentro de ciertos límites, a los países
ACP y a los PTDOM y a ciertos Estados ligados a la CEE por acuerdo
de asociación.

6. Se incluye en el anejo estadístico la financiación acordada por
el BEI en el año 1978 tanto por países como por sectores (cuadro nú-
mero 13). En el año 1979 la actividad del BEI se ha incrementado en
un 40 por 100 con respecto a 1978. Interesa señalar que la UC del BEI
tiene la misma composición y el mismo valor que la UCE.

B) El nuevo instrumento comunitario de empréstitos
y de préstamos (NIC)

1. La creación del NIC, también llamado «instrumento Ortoli», se
propuso por la Comisión en junio de 1977 como medio para reforzar
la acción comunitaria en la lucha contra el paro, contra la debilidad
inversora y contra la insuficiente convergencia de las economías de
los países miembros.

2. Este nuevo mecanismo financiero de lo que trata es de que la
Comunidad, utilizando el crédito de que goza, obtenga una serie de re-
cursos de los mercados de capitales con el fin de aplicarlos a inver-
siones en ciertos sectores claves. Estos recursos vendrían así a sumarse
a los provenientes de las restantes fuentes de financiación comunitaria.

3. El Consejo comunitario aprobó el NIC en octubre de 1978 (De-
cisión 78/870/CEE del Consejo), otorgando a la Comisión una auto-
rización global para emitir empréstito^ por series en nombre de
la CEE hasta un importe de 1.000 millones de UCE.

4. El producto de estos empréstitos se destinará, en forma de prés-
tamos, a la financiación de proyectos de inversiones que contribuyan
a la convergencia y a la mayor integración de las economías de los
Estados miembros. En concreto, estos proyectos deberán responder a
los objetivos prioritarios de la Comunidad en los sectores de la ener-
gía, la industria y los trabajos de infraestructura y una vez valorado
su impacto regional y su repercusión en el nivel del empleo.

5. En mayo de 1979 la Comisión ha recibido autorización para
realizar una primera emisión de empréstitos por un importe de 500
millones de UCE con el objetivo específico de financiar proyectos de
inversión en fips sectores de infraestructura y de energía. Italia,
Irlanda y el Reino Unido han sido los promeros países beneficiados
con los préstamos del NIC, por un importe global superior a los 230
millones de UCE.

6. El BEI recibe los fondos derivados de los empréstitos de la Co-
misión y las peticiones de préstamos le son transmitidas bien directa-
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mente, bien por intermedio de la Comisión o de un Estado miembro.
Una vez que la Comisión decide sobre la idoneidad de cada proyecto,
es el BEI quien instruye las peticiones, decide el otorgamiento de los
préstamos y sus condiciones y los administra, todo ello de acuerdo
con el procedimiento establecido en sus estatutos y sobre la base de
sus criterios de actuación habituales.

7. Digamos, por último, que, una vez que los recursos obtenidos
a través del NIC alcancen el contravalor de 800 millones de UCE o,
lo más tarde, a los dos años de la puesta en vigor de este meca-
nismo, la Comisión deberá presentar un informe al Consejo y al Par-
lamento con la experiencia adquirida por la puesta en práctica del
mismo.

C) El Fondo Europeo de Desarrollo (FED)

1. El FED es la organización a través de la cual las Comunidades
canalizan los programas de ayuda comunitaria en favor de los países
y territorios no europeos ligados a la CEE por acuerdos de asociación.

2. Los recursos del FED son recursos extrapresupuestarios que
aportan los Estados miembros de acuerdo con una clave de reparto
que se establece para cada programa después de duras negociaciones.
Señalemos, a título de ejemplo, que la clave de reparto de la primera
Convención de Lomé, en el marco del cuarto FED, fue la siguiente:
Bélgica, 6,25; Dinamarca, 2,40; Alemania, 25,95; Francia, 25,95; Ir-
landa, 0,60; Italia, 12; Luxemburgo, 0,20; Holanda, 7,95, y Reino Uni-
do, 18,70.

3. Hasta la fecha se puede hablar de cuatro programas, o si se
quiere de cuatro FED, dotados de distinto alcance temporal. El pri-
mer FED abarca el período 1958-1962 y se dirige a los países y terri-
torios asociados del otro lado del mar (PTDOM). Un segundo FED, a
lo largo del período 1963-1968, se destinó a enmarcar la ayuda finan-
ciera de la Comunidad a los dieciocho Estados africanos y malga-
che asociados en el cuadro de la primera convención de Yaunde. La
renovación de esta convención (Yaunde 2) y la decisión del Consejo
relativa a la asociación de los PTDOM, trajo aparejada la creación de
un tercer FED con una mayor dotación para el período 1969-1975. Más
tarde, con la convención de Lomé, firmada en febrero de 1975, que
incluye a 46 Estados ACP, ha visto la luz un cuarto FED (Lomé I).
Recientemente, el 31 de octubre de 1979, se ha firmado en Lomé una
nueva convención entre la Comunidad y 57 países ACP para el pe-
ríodo 1980-1985, dando paso a un quinto FED (Lomé II).

4. La Comisión ha adoptado y transmitido al Consejo una propo-
sición con el fin de incluir el FED en el presupuesto comunitario con
ocasión de la creación del quinto FED. A juicio de la Comisión, que
ya había intentado la presupuestización con motivo del cuarto FED,
la contabilización independiente del FED y la constitución de sus re-
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cursos mediante una clave de reparto ad hoc constituye una grave
anomalía al sustraerse a los procedimientos presupuestarios normales
una parte significativa de los gastos comunitarios. No obstante la pro-
puesta de la Comisión y el apoyo del Parlamento Europeo a dicha pro-
puesta, todo hace pensar que el quinto FED permanecerá todavía al
margen del presupuesto comunitario al haber decidido recientemente
los Estados miembros un nuevo método de cálculo de las contribucio-
nes suplementarias a este quinto FED, basado sobre los PNB de Ios-
países miembros.

5. El FED es gestionado por la Comisión y,, en concreto, por la
Dirección General de Desarrollo, existiendo un reglamento financiero
aplicable a los FED en el que se contiene la normativa aplicable a los
créditos de dichos FED. Merece la pena ser destacado el hecho de que
los créditos del FED no se presentan en forma de presupuesto, pero
son objeto a posteriori de un balance contable que analiza los gastos
y los ingresos.

6. En el anejo estadístico se incluye cuadro número 14 con la ayuda
financiera de la Comunidad a los países ACP en el marco del cuarto
y quinto FED (Lomé, I y II).

D) El Fondo Europeo de Cooperación Monetaria (FECOM)

1. En la reunión del Consejo comunitario celebrada en Roma en
septiembre de 1972 se adoptó el acuerdo de constituir el FECOM,,
constitución que había de tener lugar, según el comunicado final de
la cumbre europea de octubre de 1972, celebrada en París, antes del
1 de abril de 1973.

2. De acuerdo con lo establecido, el 3 de abril de 1973 se firmó
el acta de creación del FECOM, que entró en vigor el 6 de abril, con
el objetivo general de promover la reducción progresiva de los már-
genes de fluctuación, facilitando las intervenciones con monedas co-
munitarias, y la cooperación entre Bancos centrales para realizar una
política concertada de reservas.

3. Al margen de estos objetivos generales, de hecho, y en una
primera fase, le correspondía asegurar al Fondo:

— La concentración necesaria para el funcionamiento del sistema
de cambio comunitario.

— La multeralización de los saldos resultantes de las intervenciones
de los Bancos centrales en monedas comunitarias, así como de
los ajustes intracomunitarios.

— La gestión de la ayuda financiera a muy corto plazo y del con-
curso financiero a corto plazo, así como la fusión de estos dos
mecanismos en uno nuevo.

4. El FECOM tiene personalidad jurídica y está regido por un
Consejo de Administración compuesto por miembros de los Bancos
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centrales de los Estados miembros, por un miembro de la Comisión
y por un representante de las autoridades monetarias de Luxemburgo,
sede del FECOM. Las tareas técnicas pueden ser encomendadas a un
agente ejecutivo y, en este sentido, el FECOM ha encargado al Banco
de Pagos Internacionales (BPI) la actuación, como agente del FECOM,
en las tareas técnicas de ejecución de sus operaciones.

5. Los déficit que .origina el funcionamiento del FECOM se cubren
mediante contribuciones de los, Bancos centrales, de acuerdo con la
siguiente clave de reparto: Alemania, Francia y Reino Unido: 22
por 100; Italia: 14,68 por 100; Bélgica y Holanda: 7,34 por 100; Di-
namarca: 3,3 por 100, e Irlanda: 1,28 por 100.

6. La realidad es que el FECOM, sin autonomía financiera y con
unas competencias muy reducidas, ha quedado lejos de ser el instru-
mento pretendido de garantía de la solidaridad monetaria y financiera
de la que tan necesitada está la Comunidad. Entre sus funciones sólo
merece ser destacada su gestión del concurso financiero a muy corto
plazo o sistema de apoyo monetario para mantener los márgenes re-
ducidos de fluctuación entre las monedas comunitarias a base de cré-
ditos automáticos e ilimitados por un plazo de treinta días, así como
la gestión del concurso a corto plazo o ayuda monetaria por un
importe total de 1.362,5 millones de UC, que se concede en los de
dificultades temporales de la balanza de pagos.

7. El FECOM, a pesar de los intentos que en ocasiones se produ-
jeron para re vitalizarlo, no llegó a constituirse en el Banco de la CEE
sobre la base de una verdadera puesta en común de reservas hasta
la puesta en funcionamiento del Sistema Monetario Europeo (SME).
En efecto, el SME ha traído aparejada la habilitación al FECOM para
recibir reservas monetarias de los Estados miembros y emitir en con-
trapartida ECUS (nueva unidad monetaria europea que introduce
el SME).

8. Digamos, por último, que el FECOM dará paso al Fondo Mone-
tario Europeo a los dos años de la puesta en marcha del SME.

E) El Banco Europeo de Exportación (BEE)

1. La BEE constituye, hoy por hoy, tan sólo un proyecto comuni-
tario. En febrero de 1976, la Comisión ha presentado al Consejo una
proposición de reglamento para la creación de la BEE. Esta proposi-
ción de la Comisión fue discutida en el Parlamento y, a la vista de
dicha discusión, el Consejo ha solicitado de la Comisión una revisión
de su proposición de reglamento bajo la forma de un proyecto de
estatuto detallado. En los últimos tiempos el Parlamento ha solicitado
reiteradamente de la Comisión el relanzamiento de los trabajos para
la creación del BEE y, en concreto, la presentación por parte de la
Comisión de un nuevo proyecto.
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2. El objetivo de la BEE. sería, en todo caso, el de facilitar las
exportaciones de bienes y de servicios de interés para las empresas
de varios Estados miembros, resolviendo así los problemas que hoy
plantean los contratos multinacionales. Para ello, en su primitivo pro-
yecto, la Comisión proponía que las intervenciones del BEE asumiesen
la forma de un seguro de crédito con una participación en la finan-
ciación de las exportaciones, bien directamente, bien indirectamente
a través de las instituciones existentes.

3. LA BEE tendría un capital inicial de 100 millones de UC, que
suministraría el presupuesto, y sin perjuicio de que pudiese acudir a
la emisión de empréstitos sobre los mercados financieros internacionales
y nacionales para obtener una parte importante de sus recursos.

Ponemos así punto final a este recorrido a través de las institucio-
nes financieras comunitarias poniendo de relieve, una vez más, el
carácter meramente divulgador de esta exposición. Nuestro principal
objetivo ha sido presentar, con una cierta sistemática, una visión de
conjunto de la financiación comunitaria lo más simple y concreta
posible, con la intención de facilitar, a quien así lo desee, una pri-
mera aproximación a un sector fundamental del mundo comunitario
al que España va a acceder. Bibliografía y documentación existen, en
calidad y cantidad, y en este sentido a nuestro anejo bibliográfico nos
remitimos, que permitirán profundizar en la problemática financiera
comunitaria a quienes se sientan atraídos por la misma. Lo que a
lo largo de este trabajo decimos dicho está y con más precisión y pro-
fundidad, pero también con mucha más amplitud y dispersión, en
libros y trabajos, algunos de amplia difusión ya en nuestro país, y
que en buena parte constituyen la base de este trabajo. Sistematizar-
los y resumirlos ha sido nuestra única intención.

A. ANEJO DE DISPOSICIONES

PRESUPUESTO DE LAS COMUNIDADES

Textos generales

1. Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las Comu-
nidades Europeas (21-12-1977) modificado por el Reglamento (CECA,
CEE, Euratom) núm. 1252/1979, de 25 de junio de 1979.

2. Decisión núm. 70/243/CECA, CEE, Euratom, relativa a la sustitución
de las contribuciones financieras de los Estados miembros por recur-
sos propios de las Comunidades (21-4-1970).

3. Decisión núm. 70/244/CECA, CEE, Euratom, concerniente a las previ-
siones financieras plurianuales (21-4-197O0.

4. Reglamento (CEE, Euratom, CECA) núm. 2/71, del Consejo, aplicando
la Decisión de 21 de abril de 1970, relativa a la sustitución de las
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contribuciones financieras de los Estados miembros por recursos pro-
pios de las Comunidades (2-1-1971), modificada por el Reglamento
(CECA, CEE, Euratom) núm. 906/73 del Consejo, de 2 de abril de 1973.

5. Reglamento (CEE, Euratom, CECA) núm. 165/74 del Consejo, determi-
nando los poderes y obligaciones de los agentes designados por la
Comisión en virtud del artículo 14, apartado 5, del Reglamento (CEE,
Euratom, CECA) núm. 2/71 (21-4-1974).

6. Reglamento (CEE) núm. 1172/76 del Consejo, creando un mecanismo
financiero (17-5-1976).

7. Reglamento (CEE, Euratom, CECA) núm. 2891/77 del Consejo, apli-
cando la Decisión de 21 de abril de 1970, relativa a la sustitución de
las contribuciones financieras de los Estados miembros por recursos
propios de las Comunidades (19-12-1970).

8. Reglamento (CEE, Euratom, CECA) núm. 2892/77 del Consejo, aplican-
do a los recursos propios provenientes del impuesto sobre el valor
añadido la Decisión de 21 de abril de 1970, relativa a la sustitución de
las contribuciones financieras de los Estados miembros por recursos
propios a las Comunidades (19-12-1977).

9. Decisión núm. 78/870/CEE del Consejo, habilitando a la Comisión a
contraer empréstitos con el fin de promover las inversiones dentro de
la Comunidad (16-10-1978).

10. Decisión núm. 79/486/CEE del Consejo, aplicando la decisión núm. 78/
870/CEE habilitando a la Comisión a contraer empréstitos con el fin
de promover las inversiones dentro de la Comunidad (14-5-1979).

Textos particulares

FSE

1. Estatuto del Comité del Fondo Social Europeo (25-8-1960).

Textos relativos al primer fondo social:

2. Reglamento núm. 9 del Consejo concerniente al Fondo Social Europeo,
de 25 de agosto de 1960, modificado por el Reglamento núm. 47/63, de
31 de mayo de 1963, y por el Reglamento núm. 37/67, de 21 de febre-
ro de 1967.

Textos relativos al nuevo fondo social:

3. Decisión núm. 71/68/CEE concerniente a la reforma del Fondo Social
Europeo.

4. Reglamento (CEE) núm. 2398/71 basado en el artículo 127 del Tratado
y aplicando la decisión del Consejo de 1 de febrero de 1971 concernien-
te a la reforma del Fondo Social Europeo.

5. Reglamento (CEE) núm. 2397/71 basado en el reglamento (CEE) nú-
mero 2396/71 y relativo a las ayudas susceptibles de recibir la parti-
cipación del Fondo Social Europeo.

6. Reglamento (CEE) núm. 2398/71 basado en el artículo 127 del Tratado
y concerniente al concurso del Fondo Social Europeo en favor de las
personas llamadas a ejercer una actividad no asalariada.
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7. Reglamento (CEE) núm. 858/72 basado en los artículos 127 y 209 del
Tratado y concerniente a ciertas modalidades administrativas y finan-
cieras de funcionamiento del Fondo Social Europeo.

8. Reglamento financiero núm. 72/165/CEE basado en el artículo 209 del
Tratado sobre disposiciones particulares aplicables al Fondo Social
Europeo. Estas disposiciones han sido incluidas ulteriormente en el
Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las comu-
nidades.

Modificaciones habidas desde diciembre de 1977:

9. Decisión núm. 77/801/CEE modificando la decisión núm. 71/66/CEE,
de 1 de febrero de 1971, concerniente a la reforma del FSE.

10. Reglamento (CEE) núm. 2893/77 que modifica el Reglamento (CEE)
número 2396/71, sobre la aplicación de la decisión de 1 de febrero
de 1971.

11. El mismo Reglamento anula los Reglamentos (CEE) núms. 2397/71
y 2398/71.

12. Reglamento (CEE) núm. 2894/77 que modifica el Reglamento (CEE)
858/72, concerniente a las modalidades administrativas y financieras
de funcionamiento del Fondo Social.

13. Reglamento (CEE) núm. 2895/77 que define las operaciones que se
benefician de un tipo de intervención favorable del Fondo Social.

FEOGA

1. Reglamento núm. 25 del Consejo relativo a la financiación de la po-
lítica agrícola común (4-4-19620, modificada por los Reglamentos nú-
meros 49, de 29 de junio de 1962; 130/66/CEE, de 26 de julio de 1966;
741/67/CEE, de 24 de octubre de 1967, y 728/70/CEE, de 20 de abril
de 1970.

2. Reglamento núm. 17/64 del Consejo relativo a las condiciones del con-
curso del Fondo Europeo de Orientación y. de Garantía Agrícola
(5-2-1964), modificado por el Reglamento (CEE) núm. 3171/75, de 3
de diciembre de 1975.

3. Reglamento núm. 130/66/CEE del Consejo relativo a la financiación de
la política agrícola común (26-7-1966), modificado por los Reglamen-
tos (CEE) núms. 490/70, de 17 de marzo de 1970, y 966/71, de 10 de
mayo de 1971.

4. Reglamento núm. 741/67/CEE del Consejo relativo al concurso del
Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola, sección Ga-
rantía (24-101-1967).

5. Reglamento (CEE) núm. 728/70 del Consejo sobre las disposiciones
complementarias para la financiación de la política agrícola común
(21-4-1970).

6. Reglamento (CEE) núm. 729/70 del Consejo relativo a la financiación
de la política agrícola común (21-4-1970), modificada por los Regla-
mentos (CEE) núms. 1566/72 de 20 de julio de 1972, y 2788/72, de 28
de diciembre de 1972.

7. Reglamento (CEE) núm. 283/72i del Consejo concerniente a las irre-
gularidades y la recuperación de las sumas ilegalmente pagadas en
el cuadro de la financiación de la política agrícola común, así como
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a la organización de un sistema de información en este sector (7-2-
1972).

8. Reglamento (CEE) núm. 773/72 de la Comisión relativo a las deman-
das de reembolso a título de FEOGA, sección Garantía, por los pe-
ríodos de contabilización 1967-1968 a 1970 (14-4-1972).

9. Directiva núm. 72/159/CEE del Consejo concerniente a la moderniza-
ción de las explotaciones agrícolas (17-4-1972).

10. Directiva núm. 72/160/CEE del Consejo concerniente al estímulo al
cese de la actividad agrícola y a la asignación de la superficie agrí-
cola utilizada para mejora de las estructuras (17-4-1972).

11. Directiva núm. 72/161/CEE del Consejo concerniente a la información
socioeconómica y a la calificación profesional de las personas que
trabajan en la agricultura (17-4-1972).

12. Reglamento (CEE) núm. 1728/72 de la Comisión relativo a la inter-
vención de cuentas concerniente al Fondo Europeo de Orientación y
deo Garantía Agrícola, sección Garantía (26-7-1972).

13. Directiva núm. 73/131/CEE relativa a la prima de orientación mencio-
nada en el artículo 10 de la directiva de 17 de abril de 1972 concer-
niente a la modernización de las explotaciones agrícolas (15-5-1973).

14. Resolución del Consejo concerniente a la agricultura en ciertas zonas
desfavorecidas (15-5-1973).

15. Reglamento (CEE) núm. 1353/73 del Consejo estableciendo un régimen
de prima a la reconversión, hacia la producción de carne, de ganado
vacuno para la producción lechera y una prima al desarrollo de la
cría del ganado vacuno especialmente para la producción de la carne
(15-5-1973).

16. Reglamento (CEE) núm. 192/75 de la Comisión sobre modalidades de
aplicación de las restituciones de exportación de los productos agrí-
colas (17-1-1975), modificado por el Reglamento (CEE) núm. 2145/77,
de 28 de septiembre de 1977.

17. Directiva núm. 75/268/CEE del Consejo sobre la agricultura de la
montaña y de ciertas zonas desfavorecidas (28-4-1975).

18. Directivas núms. 75/269 a 75/276/CEE del Consejo relativas a las lis-
tas comunitarias de las zonas agrícolas desfavorecidas en el sentido
de la directiva núm. 75/268/CEE (Bélgica, Alemania, Francia, Irlan-
da, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido)' (28-4-1975).

19. Resolución del Consejo relativa al reforzamiento de las medidas para
prevenir y perseguir las irregularidades cometidas en el cuadro de
la financiación de la política agrícola común (16-12-1975).

20. Directiva núm. 76/308/CEE del Consejo concerniente a la asistencia
mutua en la recaudación de créditos resultado de operaciones que
forman parte del sistema de financiación del FEOGA, así como de
los gravámenes agrícolas y de los derechos de aduana (15-3-1976).

21. Directiva núm. 77/435/CEE del Consejo relativa a los controles, por
los Estados miembros, de las operaciones que forman parte del sis-
tema de financiación del FEOGA, sección Garantía (27-6-1977).

22. Resolución del Consejo derivada de la resolución del Consejo de 16
de diciembre de 1975 y relativa al reforzamiento de las medidas des-
tinadas a evitar y a reprimir las irregularidades cometidas en la po-
lítica agrícola común y sobre todo en el sector de la carne bovina
(27-6-1977).



183 Estudios

23. Directiva núm. 77/794/CEE de la Comisión que fija las modalidades
prácticas necesarias a la aplicación de ciertas disposiciones de la
directiva núm. 76/308/CEE, concerniente a la asistencia mutua en la
recaudación de créditos de las operaciones que forman parte del sis-
tema de financiación del FEOGA, así como de los gravámenes agrí-
colas y de los derechos de aduana (4-11-1977).

24. Reglamento (CEE) núm. 380/78 de la Comisión relativo al funciona-
miento del sistema de anticipos para los gastos financiados en la
sección Garantía del FEOGA (27-2-1978).

25. Reglamento (CEE) núm. 1883/78 del Consejo relativo a las reglas ge-
nerales sobre la financiación de las intervenciones del FEOGA, sec-
ción «Garantía» (2-8-1978), modificada por el Reglamento (CEE) núme-
ro 1030/79, de 24 de mayo de 1979.

FEDR

1. Reglamento (CEE) núm. 724/75 del Consejo sobre la creación de un
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (18-3-1975), modificado por el
Reglamento (CEE) núm. 214/79, de 6 de febrero de 1979.

2. Reglamento (CEE) núm. 725/75 del Consejo concerniente a la asigna-
ción al Fondo Europeo de Desarrollo Regional de un importe de 150
millones de unidades de cuenta deducidos de los créditos reservados
a la sección Orientación del Fondo Europeo de Orientación y Ga-
rantía Agrícola (18-3-1975).

3. Decisión núm. 75/185/CEE del Consejo sobre la creación de un Comité
de política regional (18-3-1975), modificado por la decisión núm. 79/
137/CEE, de 6 de febrero de 1979.

4. Decisión núm. 75/186/CEE del Consejo sobre la aplicación a los de-
partamentos franceses de ultramar del Reglamento (CEE) núm. 724/75,
que crea un Fondo de desarrollo regional (18-3-1975).

5. Reglamento interior núm. 75/761/CEE del Comité de política regional.
6. Recomendación núm. 79/535/CEE de la Comisión a los Estados miem-

bros, relativa a los programas de desarrollo regional (23-5-1979).

PRESUPUESTO ESPECIAL DE LA CECA

1. Decisión núm. 2/52 fijando las condiciones de base y recaudación de
gravámenes previstos en los artículos 45 a 50 del Tratado (23-12-1952),
modificada por la decisión núm. 1687/77/CECA, de 22 de julio de 1977.

2. Decisión núm. 3/52 relativa al importe y modalidades de aplicación
de los gravámenes previstos en los artículos 49 y 50 del Tratado (23-12-
1952), modificada por decisión núm. 3097/78/CECA, de 22 de diciem-
bre de 1978.

3. Principios de la acción de Alta Autoridad en la financiación de in-
versiones (1954).

4. Directivas para la presentación de demandas de préstamos, según dis-
posiciones del artículo 54, apartado 1, del Tratado creando la CECA
(1961).



ANEJO ESTADÍSTICO

TABLEAU 1: ÉVOLUTION DE L'IMPORTANCE DU BUDGET GENERAL DES CE 1973-1979

CUADRO 1

ANNÉE

1973
1974
1975
1976
1977

1977
1978

1979

1

MUC
MUC
MUC
MUC
MUC

MUCEi
MUCEi

MUCEi

BUDGET GENÉHAL DES COMMUNAUTÉS EUBOPÉENNES

Total

2

4.641
5.037
6.214
7.993
9.584

9.600
12.363

13.700 2 \

Dont
FEOGA

Garantie

3

3.594
3.390
4.327
5.710
7.133

8.677
a) 9.582 3

b) 9.232 *

FEOGA
Garantie

en % du total

4

77,4
67,3
69,6
71,4
74,4

70,2
69,9 1
67,4

Budget des
Etats membres

(Etats
centraux)

5

227.700
268.300
337.500
387.900
442.600

405.000
473.500

518.100

PIB
(CEE)

6

867.600
983 500

1.110.600
1.281.600
1.515.500

1.388.100
1.535 200

1.696.700

BUDGET GÉNÉBAL EN %

Budgets
nation.
(2) : (5)

7

2,0
1,9
1.8
2,1
2,2

2,4
2,6

2,6

8

0,53
0,51
0,55
0,62
0,63

0,69
0,81

0,81

i Aux taux du 1 " février utilisés pour l'établissement du budget general.
-' Y compris Avant-projet de budget supplémentaire et rectificatif n° 1-, chiffre arrondi.
3 Y compris restitutions pour aide alimentaire.
* Sans restitutions aide alimentaire.
FUENTE: Comisión de las Comunidades Europeas.
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CUADRO 2

I. Parlement
II. Conseil

III. Commission
IV. Cour de Justice ...
V. Cour de Comptes.

TOTAL

Budget 1979

114.203.705
102.807.700

13.436.420.670
19.576.220
12.718.580

13.685.726.875

UCE

Budget
supplémentaire

n° 2

+ 29.986.995

+ 29.986.995

Nouveau total

144.195.700
102i.807.700

13.436.420.670
19.576.220
12.718.580

13.715.713.870

FUENTE: Presupuesto de las Comunidades Europeas para el año 1979.

CUADRO 3

(En milliers d'UCE)

Commission
Parlement
Conseil de ministres
Cour de Justice
CES1

Cour des comptes 2

1977

9.430.371
85.522
60.190
12.704
11.499

500

1978

12.137.147
100.424
81.366
17.332
15.751
9.982

1 CES = Comité économique et social.
2 La Cour des comptes n'a été cree qu'á la fin de l'année 1977.
FUENTE: Comisión de las Comunidades Europeas.



DÉPENSES
Récapitulation genérale des crédits a (1979 et 1978) et des dépenses 2 (1977)

CUADRO 4

Commission

Titres
Chapitres I N T I T U L É

UCE

Crédits 1979 Crédits 1978

UC

Dépenses 1977

TITRE 1

Chap. 10
Chap. 11
Chap. 12

Chap. 13
Chap. 14
Chap. 15

TITRE 2

Chap. 20
Chap. 21
Chap. 22
Chap. 23
Chap. 24
Chap. 25
Chap. 26
Chap. 27
Chap. 28
Chap. 29

DÉPENSES CONCERNANT LES PERSONNES LIÉES A
L'INSTITUTION

Membres de l'institution
Personnel
Indemnités et frais relatifs a l'entrée en fonctions, á la

cessation des fonctions et aux mutations
Dépenses relatives aux missions et aux déplacements ...
Dépenses de service social
Organisation de stages et perfectionnement professionnel

du personnel

TOTAL DU TITRE 1

IMMEUBLES, MATÉRIEL ET DÉPENSES DIVERSES DE
FONCTIONNEMENT

Dépenses d'investissement immobilier
Location d'immeubles et frais accessoires
Biens meubles et frais accessoires
Dépenses de fonctionnement administratif courant
Frais de réception et de représentation
Frais de réunions et de convocations
Frais d'études, d'enquétes et de consultations
Dépenses de publication et d'information
Subventions d'équilibre budgétaire
Subventions et participations

TOTAL DU TITRE 2

3.133.000
376.585.000

14.671.000
11.274.400
1.750.000

2.150.000

3.238.900
350.738.100

17.629.400
10.354.000
1.538.500

1.854.600

409.563.400

124.400
46.988.400
17.750.640
14.754.000

651.000
12.095.600
12.500.000
21.552.000
43.143.700

2.089.300

385.353.500

p.m.
42.011.500
13.006.703
13.697.000

595.000
11.232.000
13.725.000
23.586.000
39.197.000

1.479.100

171.649.040 158.529.300

2.333.971
233.032.311

11.859.201
6.396.710
1.120.950

1.104.637

255.847.780

295.742
30.493.907
11.553.349
9.342.639

419.559
6.920.351

12.464.635
15.852.593
28.837.352

996.519

117.176.646

1 Sont repris ici les crédits «non dissociés» et les crédits de paiement par rapport aux lignes budgétaires comportant la distinction
entre crédits d'engagement et crédits de paiement.

2 Les montants des dépenses correspondent aux paiements effectués au cours de l'exercice 1977 et aux crédits de l'exercice 1977 repor-
tes á 1978.

FUENTE: Presupuesto de las Comunidades Europeas para el año 1979.



RÉPARATION DES INTERVENTIONS DU FONDS SOCIAL EUROPÉEN

CUADRO 5

Régions
Jeunes
Handicapéís
Migrants
Femmes
Progrés techniques et groupes d'entreprises
Textile
Agriculture
Expériences pilotes

TOTAL

1978

Montants agréés
en millions

d"UCE

263,9
179,3
48,1
18,5
7,7

18,6
21,6
10,4
1,5

569,6

Nombre de
personnes
concernées

349.000
300.000

72.000
234.000
12.000
9.850

13.500
16.000

1979

Engagements
autorisés en

millions d'UCE

1.000.350

313,9
302,0
61,0
23,0
18,0
12,1

35,0

2,5

767,5

1980

Engagements en
millions d'UCE
(proposition de
la Commission)

427,5 mín. *
367,0
75,0
30,0
20,0
47,5 máx. *

30,0*
3,0

1.000,0

* Ces deux postes sont regroupés sur une seule ligne budgétaire
FUENTE: Comisión de las Comunidades Europeas.

dont la ventilation interne est fonction des demandes introduites.
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CUADRO 6

Budget 1978 des Communautés européennes
(en millions d'UCE)

Autres Reserve pour
Institutions imprévus et

remboursement au<
États membres

Crédils de
tonctionnement
(Personnel.
Information, etc.)

Credits d'intervention (')

(') Crédlts d'intervention:

Secteur agricole
dont: FEOGA Garantie

FEOGA Orientation
Autres interventions dans le secteur agricole

Secteur social
dont: Fonds social

Autres interventions dans le secteur social

Secteur regional (Fonds regional)

Secteur recherche - technologie - énergie

Secteur coopération - Aide au développement

>
millions d'UCE

9131,74

559,22

525,00

294,35

380,94

6 959,75
423,50

1 748.49

538,80
20,31

•i

FUENTE: Comisión de las Comunidades Europeas



CUADRO 7
B. CALCUL DES PARTS RELATIVES DES ÉTATS MEMBRES

Crédits á couvrir, pendant l'exercice 1979, au titre des articles 3 et 4 de la decisión, du 21 avril 1970, relative aux ressources
propres et á l'article 10 du traite, du 22 avril 1970, portant modification de certaines dispositions budgétaires des traites instituant
les Communautés européennes et du traite instituant un Conseil unique et une Commission unique des Communautés

européennes
(En UCE)

A. CATÉGORIES DE CRÉDITS

I. Crédits propres a la Commission:

1. Secteur agricole (chapitre 31 et titres 6, 7 et 8)
2. Secteur social (chapitres 30, 35, 50, 51, 53, 53 et 59)
3. Secteur regional:

— Chapitres 55 et 56
— Chapitre 57

2. Secteur de l'énergie, de l'industrie et des transports:
— Chapitre 33
— Chapitres 32, 34, 36, 37 et 39

5. Secteur de la cooperation au développement (chapitres
92, 93, 94, 95 et 96)

6. Divers (titre 4 sauf chapitre 40)
7. Crédits de fonctionnement (titres 1 et 2)
8. Reserves pour imprévus (chapitres 101 á 103)

SOUS-TOTAL

II. Crédits propres aux autres institutions:

SOUS-TOTAL

III. Remboursement aux États membres de 10 % des ressources
propres (chapitre 40):

TOTAL DES CRÉDITS

Budget
1979

10.063.129.000
556.877.000

499.000.000
245.373.000

216.697.330
76.351.000

497.535.900
p.m.

584.607.440
5.000.000

12.744.570.670

249.306.205

12.993.876.875

691.850.000

13.685.726.875

Budget
supplémentaire n° 2

—

—

—

—

—

+ 29.986.995

+ 29.986.995

+ 29.986.995

Nouveau total

10.063.129.000
556.877.000

499.000.000
245.373.000

216.697.330
76.351.000

497.535.900
p.m.

584.607.440
5.000.000

12.744.570.670

279.293.200

13.023.863.870

691.850.000

13.715.713.870

F VENTE; Presupuesto de las Comunidades Europeas para el año 1079.



CUADRO 8

RESSOÜRCES PROVENANT DE LA TAXE SUR LA VALEUR AJOUTÉE PRÉVUE Á L'ARTICLE 4 DE LA DECISIÓN
DU 21 AVRIL 1970

Commentaíres

La modification du chapitre 13 est due á la modifications des dépenses et par conséquent du taux des ressources «TVA» qui
passe de 0,7411 á 0,7444 %. i
Ce taux est appliqué á la valeur estimée de l'assiette uniforme de la TVA des États membres ayant appliqué la sixiéme
directive «TVA» á partir du 1er janvier 1979

ÉTATS MEMBRES

Belgique

Danemark

République fedérale d'Allemagne

France

Mande

Italie

Luxembourg

Pays-Bas

Royaume-Uni

TOTAL DE L'ARTICLE 130

FUENTE: Presupuesto de las Comunidades Europeas para el año 1979.

U C E

Budget
1979

309.769.462 *

174.152.688

1.615.544.085

704.021.505

426.118.280

1.222.774.193

4.452.380.213

Budget
supplémentaire n° 2

+ 1.389.728

+ 781.307

+ 7.247.864

f 3.158.473

+ 1.911.707

+ 5.485.768

+ 19.974.847

Nouveau total

311.159.190

174.933.995

1.622.791.949

707.179.978

428.029.987

1.228.259.961

4.472.355.060



CUADRO 9
TITRE 5

CONTRIBUTIONS FINANCIÉRES

Chapitre 50. Contributions prévues á l'article 4, paragraphe 2 ou 3 de la decisión, du 21 avril 1970, relativo au remplacement
des contributions financiéres des États membres par des ressources propres aux Communautés

Art. Postes INTITULÉ

U C E

Budget
1979

Budget
supplémentaire

n.» 2
Nouveau total

500

5000

5001

5002

5003

5004

5005

5006

5007

5008

CHAPITRE 50:

Contributions prévues á l'article 4 paragraphe 2 ou 3 de
la decisión, du 21 avril 1970, relative au remplacement
des contributions financiéres des États membres par des
ressources propres aux Communautés:
Belgique
Danemark
République fedérale d'Allemagne
France
Mande
Italie
Luxembourg .
Pays-Bas
Royaume-Uni

2.107.226.670

39.114.437

14.032.263

+ 9.453.714

+ 175.481

+ 62.953

TOTAL DE L'ARTICLE 500

TOTAL DU CHAPITRE 50

2.160.373.370 + 9.692.148

2.160.373.370 + 9.692.148

2.116.680'.384

39.289.918

14.095.216

2.170.065.518

2.170.065.518

FUENTE: Presupuesto de las Comunidades Europeas para el año 1979.



CUADRO 1C

COMPOSITION DES RECETTES DE LA CE
EN 1978

Droits de douane
Prélévements agricoles
Cotisation sucre

Contributions financiéres

12.226,3 millions d'UCE =

39,53 %
13,79 %
3,08 %

56,40%
43,60 %

100,00 %

PARTICIPATION DES ÉTATS MEMBRES AU FINANCEMENT DU BUDGET

(En UCE)

ÉTATS MEMBRES

Belgique ..
Danemark
R. F. d'Allemagne
France
Irlande
Italie
Luxembourg
Pays-Bas
Royaume-Uni

TOTAL

PRÉLÉVEMENT3 AGRICOLES

Cotisations
«sucre» et

«isoglucose»

1

20.500.000
19.900.000

123.600.000
106.500.000

4.500.000
44.100.000

32.600 000
25.200.000

376.905.000

Autres

2

270.000.000
36.000.000

307.000.000
84.000.000
12.000.000

352.000.000
100.000

428.000.000
197.000.000

1.686.100.000

Droits de
douane du

tarif commun

3

323.000.000
170.000.000

1.467.000.000
740.000.000
47.000.000

485.000.000
4.000.000

490.000.000
1.107.000.000

4.833.000.000

Total

4 = 1 + 2 + 3

613.500.000
225.900.000

1.897.600.000
930.500.000
63.500.000

881.100.000
4.100.000

950.600.000
1.329.200.003

6.898.000.000

Contributions

5

239.666.493
137.889.654

1.713.016.033
1.273.212.587

32.290.986
703.600.229

9.535.915
319.951.544
901.141.324

5.330.304.765

Total

6 = 4 + 5

853.166.493
363.789.654

3.610.616.033
2.203.712.587

95.790.986
1.584.700.229

13.635.915
1.270.551.544
2.230.341.324

12.226.304.765

FUENTE: Comisión de las Comunidades Europeas.



CUADRO 11
BUDGET OPÉRATIONNEL CECA POUR 1979

(En millions d'UCÉ)

BESOINS

OPÉRATIONS Á FINANCER SUR LES RES-
SOURCES DE L'EXERCICE (A FONDS
PERDUS)

1. Dépenses administratives

2. Aides á la réadaptation (article 56)

3. Aides á la recherche (article 55):
3.1. Acier
3.2. Charbon
3.3. Social

4. Aides sous forme de bonification d'inté-
réts:
4.1. Investissements (article 54)
4.2. Reconversión (article 56)

5. Aides aux charbons á coke et coke si-
dérurgique

OPÉRATIONS FINANCÉES PAR DES PRÉTS
SUR FONDS NON EMPRUNTÉS

6. Logements sociaux

Prévisions

5

67

47
20
17
10

27

12
15

6

152

17,5

RESSOURCES

RESSOURCES DE L'EXERCICE

1. Ressources courantes:
1.1. Produit prélévement á 0,29 %
1.2. Intéréts des placements et des préts

sur fonds non empruntés
1.3. Amendes et majorations pour re-

tard
1.4. Divers

2. Annulations d'engagements qui ne don-
neront vraisemblablement pas lieu á
réalisation

3. -Réévaluation actif/passif

4. Ressources de l'exercice 1978 non utili-
sées

5. Contribution spéciale au titre de la deci-
sión du Conseil du 19 décembre 1978 ...

ORIGINE DES FONDS NON EMPRUNTÉS

6. Amortissements sur préts logements so-
ciaux

7. Reserve spéciale et ex-fonds de pensión
CECA

Prévisions

98

18

p.m.
p.m.

4

p.m.

p.m.

32

152

7,5

10

FUENTE: Presupuesto operativo de la CECA para el año 1979.



CUADRO 12

DISTRIBUCIÓN TOTAL DE PRESTAMOS CONCEDIDOS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1978
(DESDE 1954)

(En millones de UCE y en porcentaje)

CATEGORÍA

Minas de hierro
Reconversión
Industria siderúrgica
Industria del carbón
Centrales térmicas
Viviendas para obreros ....
Readaptación
Investigación técnica
Diversos

TOTAL

Bélgica,
Luxem-
burgo,

Holanda

0,7
86,0

395.5
2,9
8,0

59,8

1,0
4,7

558,6

Dina-
marca

45,2

1,3

46,5

R. F. de
Alemania

29,9
203,8
889,5
418,8

54,2
133,8

2,1
8,5

1.740,6

Francia

9,4
149,8
689,9
88,6
89,7
36,9
0,5
0,6

1.065,4

Irlanda

0,4

0,5

0,9

Italia

12,9
63,2

724,7
7,0
4,3

16,8

0,1

829,0

Reino
Unido

48,0
69,3

542,6
615,0

5,5

1.280,4

COMUNIDAD

En
millones
de UCE

100,9
572,5

3.287,4
1.132,3

156,2
254,6

0,5
3,8

13,2

5.521,4

En
porcentaje

1,8
10,4
59,5
20.6
2,8
4,6

0,1
0.2'

100.0



DISTRIBUCIÓN DE PRESTAMOS EN EL AÑO 1978

(En millones de UCE y en porcentaje)

CATEGORÍA

Centrales térmicas
Minas de hierro
Reconversión
Industria siderúrgica
Industria del carbón
Viviendas para obreros
Siderurgia de Friul sobre

fondos propios

TOTAL

Bélgica,
Luxem-
burgo,

Holanda

115,5

3,2

118,7

Dina-
marca

13,1

0,1

13,2

R. F. de
Alemania

62,8
52,8
17,8
5,6

139,0

Francia

31,1

32,2
57,7
3,3
2,8

127,1

Irlanda

—

—

Italia

10,1
112,4

2,0

1,3

125,8

Reino
Unido

2i,0
8,2

18,8
241,3

3,0

273,3

COMUNIDAD

En
millones
de UCE

31,1
2,0

113,3
370,3
262,4
16,7

1,3

797,1

En
porcentaje

3,9
0,2

14,2
46,5
32,9
2,1

0,2

100,0

FUENTE: Comisión de las Comunidades Europeas.
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CUADRO 13

FINANCEMENTS ACCORDES PAR LA BEI EN 1978

Répartition selon la localisation des projets d'investissement

OPÉRATIONS OR-
DINAIRES

Pays membres:
Belgique
Danemark
Allemagne
France
Mande
Italie
Royaume-Uni ..

TOTAL

FINANCEMENTS A
L'EXTÉRIEUR DE
LA COMMUNAU-
TÉ

Méditerranée:
Gréce
Liban
Portugal
Yougoslavie ....

ACP

TOTAL

TOTAL OFÉRATTONS
ORDINAIRES

OPÉRATIONS SPÉ-
CIALES

Turquie
ACP

Lomé (capitaux
á risques) ....

Yaoundé II (re-
liquat)

TOTAL

TOTAL GENERAL ..

Nombre

1
9
3
9

10
40
23

95

6

1
1
3
1

12

18

113

1
18

15

3

19

132

Montant
(millions UC)

62,2
106,3
45,5

359,3
117,4
845,1
430,7

1.966,5

83,0
20,0
3,0

35,0
25,0

90,9

173,9

2.140,4

6,3
41,5

25,3

16,2

47,8

2.188,3

% total

2,8
4,9
2,1

16,4
5,4

38,6
19,7

89,9

3,8
0,9
0,1
1.6
1,2

4,1

7,9

97,8

0,3
1,9

1,2

0,7

2,2

100,0

% pays
membres

3,1
5,4
2.3

18,3
6,0

43,0
21,9

100,0
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FINANCEMENTS ACCORDES PAR LA BEI EN 1978
DANS LA COMMUNAUTÉ

Répartition par secteur

ÉNERGIE, COMMUNICATIONS
ET AUTRES INFRASTRUCTU-
RES

ÉNERGIE :

Production:
Énergie nucléaire
Centrales thermiques
Centrales hydro - électriques

de production et de trans-
ferí

Centrales géothermiques ....
Exploitation d'hydrocarbu-

res

Transports:
Lignes d'électricité
Gazoducs et oléoducs

COMMUNICATIONS

Transports:
Chemins de fer
Routes et ouvrages d'art ...
Transports maritimes et flu-

viaux
Transports aériens
Télécommunications

INFRASTRUCTURES HYDRAU-
LIQUES

Aménagements agricoles
Eau (captage, distribution,

épuration)

INDUSTRIE

Dont préts globaux

TOTAE GENERAL

Nombre

67

27

21

19

28

95

3

16

(8)

Montant
(millions UC)

1.703,9

721,3

241,1
128,7

35,7
29,1

59,5

106,3
120,9

825,6

55,3
185,1

63,9
16,1

305,2

357,0

262,6

74,8

282,2

(99,9)

1.966,5

total

86,6

36,7

12,3
6,5

1,8
1,5

3,0

5,4
6.2i

31,8

2,8
9,4

3,3
0,8

15,5

18,1

13,4

3,8

14,3

(5.1)

100,0

FUENTE: Banco Europeo de Inversiones (BEI).
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CUADRO 14

AIDE FINANCIÉRE DE LA COMMUNAUTÉ AUX PAYS ACP

(En millions d'UCE)

FED
Dons
Préts spéciaux
Aides á la formation de capitaux á ris

ques
Stabex
Minerais

BEI
Hors convention

TOTAL MILLIONS D ' U C E

= MILLIONS DE DOLLARS

5.607

7.457

1 Couvrant notamment l'aide de la BEI á des projets miniers et énergetiques.
En outre, quelque 300 millions d'UCE devraient étre disponibles pendant la durée
de la Convention au titre de l'aide alimentaire.

FUENTE: Comisión de las Comunidades Europeas.
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